
Precios 0e suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 ptas.
Extranjero: ídem........................ 10,00 ~
Ultramar: ídem.......................... 15,00 —
Número suelto........................    0,50 —

flOminisfración u suscripción.

U  Id krantüDío, qódí. t  lijirüula lunídpal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P X T B L r O A -  E O S  E T J I V E S

s  r  iH A le I o

A yuntamiento; Acta de la sesión ordinaria de la Comisión mu­
nicipal Permanente del día 9 del actual.

Alcaldía P residencia: Anuncio para que se exija a los tenedo­
res de valores por Deudas municipales el reintegro de timbre que 
abona el Municipio a la Hacienda por dicho concepto.—Otro seña­
lando fecha para presentación en el Negociado correspondiente del 
cupón por Deudas municipales con vencimiento en i de enero pró­
ximo.

S ecretaría: Número de lectores que han concurrido a la Bibiio- 
teca Municipal y servidos prestados por las Bibliotecas Circulan­
tes durante el mes de octubre úhitiio.—Subastas pendientes de 
celebración; para contratar el suministro de menestra y utensilios 
a los acogidos en el primer departamenlo de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, y para contratar la enajenación de 
varios muebles y efectos procedentes de desahucios y otros efectos 
inservibles que se encuentran depositados en el Almacén general 
de la Villa.— Anuncios referentes al artículo 294 de las Ordenan­
zas municipales.—Cementerios: autorizaciones de enterramiento 
concedidas a las Sacramentales.-Licencias expedidas por los 
Negociados 3.“ y 4.“, Construcción de Obras del Ensanche y por 
la Dirección de Aguas Potables y Residuarias, .

Intervención: Cotización en Bolsa de los valqre.s municipales, 
Balan'ce de las operaciones de contabilidad verificadas por cuen­
ta del presupuesto del Ensanche durante el mes de octubre 
de 19i7.—Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presu­
puestos del Ensanche y del Interior.

O bras municipales: Las en ejectiLión,
P olicía urbana: Servidos prestados por el Cuerpo de Bom- 

beros.-Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánictft.—Ser­
vicios prestados jior los guardias municipales,—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Abastos; Precio en plaza de comestibles, líquidos y combusti­
bles.—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados por 
derechos de degüello, precio del ganado, etc.

Cementerios: Inhumaciones verificadas del 5 al il de noviem­
bre de 1927.

AYUNTA miENTO

Comisión municipal Permanente
Sesión ordinaria del día 9 de noviembre de 1927. 

E xtracto .—Presidencia del exceleiitisimo señor Alcalde, don 
Manuel de Seinpn'm y Pombo.—Asistieron los Tenientes de 
Alcalde Sres. Barrado, Gástelo (Conde de), Martínez Cabezas,

Mirasol (Conde de), Miró y Trepat, Pérez iMinguez, Ruiz de 
Velasco, Suqnía e Yllera Serrano.

Excusó su asistencia el señor Conde de Elda,
Se abrió a las once y A'einticinco ininutos de la mañana, 

siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio

Acdeiíd0.s : 1.° Se dió cuenta de una comunicación de la 
Jefatura de Obras públicas, fecha 25 del pasado mes de agos­
to, trasladando resolución de la Dirección general por la que 
se dispone se interese del Ayuntamiento de esta Corte expida 
a favor dei contratista de las obras de saneamiento del subsue­
lo de Madrid una certificación de obra ejecutada correspondien­
te al trimestre de 27 de abril al 26 de julio último, a los pre­
cios del proyecto aumentados en un 20 por 100, y cuyo importe 
se tendrá en cuenta para la deducción o abono que proceda 
eii la certificación que se expida como consecuencia de la 
aprobación de los precios que lian de regir en el semestre de 
que dicho trimestre forma parte, y que por la Jefatura del Ca­
nal de Castilla y canalización del Manzanares se expidan, a 
su vez, las oportunas certificaciones del importe de las obras 
que son de cuenta del Estado.

Y la Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad, a reserva de la liquidación definitiva.

2 . " Quedar enterada de una sentencia del Tribunal pro­
vincial de lo Contencioso-admiiiistrativo por la que se absuel­
ve a la Administración en la demanda contra ella formulada 
en el recurso deducido por los funcionarios municipales don 
José Corral Moreno, D. Buenaventura Solana Zazo, D. Luis 
Doce Azpinot, D. José Cabrera Hernando y D. José Fernán­
dez Rodríguez sobre revocación de los acuerdos del Ayun­
tamiento, uno suprimiendo las gratificaciones que aquellos 
recurrentes venían disfrutando como pagadores de jornales 
a obreros municipales, y otro confirmatorio de aquél, sin 
hacer expresa condena de costas.

3 . " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
5 del corriente, en la que propone se aprueben las conclusio­
nes que a contiiniacióii se expresan, con motivo de la concesión 
de una exención de respoii-sabilidades a los contribuyentes in- 
ciirsos en expedientes de denuncias y de otorgar ima morato­
ria a la presentación de altas en la tributación con motivo de 
la terminación de la guerra de Marruecos:

Primera. Que se sancione ia moratoria concedida desde 
el día 23 de septiembre hasta 31 de octubre próximo pasado a 
todos los contribuyentes deudores al erario municipal por cual­
quier concepto y sea cual fuere el expediente de apremio o de 
denuncia que se hubiera seguido contra ellos para satisfacer su 
adeudo o descubierto sin recargo, multa o penalidad de ningu­
na clase, excepto cuando se trate de faltas de Policía urbana, 
siempre que durante el indicado periodo se hubieran acogido 
a dichos beneficios.
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Segunda. Que se sancione igualmente la moratoria otor­
gada a los contribuyentes que, acogiéndose a dicho beneficio 
en el mismo período de tiempo y de una manera espontánea, 
se hayan dado de alta de cuantos elementos sujetos a contribu­
ciones municipales de todas clases tuvieran ocultos o sin de­
clarar; y

Tercera. Que se sometan estos acuerdos a ta sanción del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno, suspendiéndose desde lue­
go el trámite de las denuncias formuladas que se refieran a 
contribuyentes que se hubieran acogido al expresado beneficio.

A propuesta de la Presidencia mé retirada para nuevo es­
tudio una moción de la Alcaldía proponiendo las bases para la 
provisión por concurso de las vacantes que existen de pensó- 
nal subalterno de los servicios municipales.

4 . " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 5 del corriente, nombrando a D. Angel Antonio Cutieses 
del Agua, con carácter interino y por el tiempo que detei minaii 
los artículos 246 y 101 del Estatuto y Reglamento inimicipales 
vigentes, para desempeñar una plaza vacante de Inspector de 
alumbrado del Ensanche, dotada en presupuesto con el haber 
anual de 2.500 pesetas.

5. " y 6 .“ Pasar a informe de los señores Letrados con­
sistoriales dos decretos de la Alcaldía Presidencia, fecha 5 
del corriente, en los que propone se desestimen los recur­
sos de reposición interpuestos por doña Consuelo Quiño­
nes Alvarez y doña Rafaela Caso y Salcedo, respectivamente, 
opositoras a plazas de F^rofesoras municipales de corte y con­
fección de prendas, contra acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente de 19 del pasado mes de octubre anulando las in­
dicadas oposiciones, por subsistir las mismas razones que justi­
ficaron el expresado acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente y considerar que no son de estimar las razones que se adu­
cen por las mencionadas señoras en sus escritos de .31 del pre­
citado mes de octubre la segunda, y dos del corriente la primera.

7 . “ Aprobar im, in forme de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 29 del corriente, en el qne proponen que el Ayun­
tamiento se muestre parte como coadyuvante de la Administra­
ción en el recurso contencioso-adininistrativo interpuesto por 
D. Jesús Diago y Pneyo ante el Tribunal provincial contra 
decreto de ta Alcaldía Presidencia de 4 de agosto último qne 
denegó al recurrente su pretensión referente al nombramiento 
interino de Interventor numicipal, habida cuenta de la impor­
tancia que tiene para la Corporación el poder designar libre­
mente a sus fniidonarios, y mucho más en el caso de qne se 
traía, en que el acuerdo de la Comisión mutúcipal Permanente 
ha sido adoptado teniendo en cuenta que dicha plaza no se 
encuentra vacante, sino que el empleado que la desempeña 
está actualmente suspenso de empleo y sueldo y nada de mo­
mento puede predecirse sobre la resolución definitiva que 
recaiga en el expediente seguido, siendo este motivo por el 
qne la Comisión Permanente acordó designar a otro funciona­
rio a interinarla mientras desaparecen las cun.sas, como ocurre 
en casos de ausencia o enfermedad del Interventor, acuerdo 
que a mayor abundamiento se ha refrendado por Real decreto 
del Ministerio de la Gobernación de 29 de julio último; de­
biendo someterse este asunto a la sanción del Ayuntamiento 
Pleno y darle la tramitación legal correspondiente.

8 . ° Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 29 del pasado mes de octubre, en el qne proponen 
que el Ayuntamiento se muestre parte como coadyuvante en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por D. Jesús 
González López y otros empleados mnnicipales contra acuer­
do de la Comisión numicipal Permanente por el que se adju­
dicó a D. Emilio Ruiz Mira y otros la mejora en su sueldo de 
mil pesetas concedida a los Oficiales de mayor antigüedad, 
todo ello dada la importancia qne para la Corporación significa 
se la trate de disentir derechos qne la misma tiene reconocidos 
a sil favor en el Estatuto Municipal, por ser de su exclusiva 
competencia; debiendo someterse este asunto a la sanción del 
excelentísimo Ayuntamiento isleño y darle la tramitación legal 
correspondiente.

9 . “ Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 2 del actual, en el que proponen que el Ayun­
tamiento no coadyuve con la Administración en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por D. Miguel Carba- 
josa y Alvarez y otros varios fupcioiiarios mnnicipales sobre 
revocación de decreto de la Alcaldía Presidencia de 19 de julio 
de 1927 desestimando reclamación de los recurrentes contra

el orden de colocación con que figuran como Oficiales segun­
dos en el escalafón publicado en el Boletín del Ayunta­
miento DE Madrid de 11 de aquel mes, dejando, por tanto, 
la defensa de la Adiniiii.stración al Ministerio fiscal.

10. Aprobar im informe de los señores Letrados consis­
toriales, fecha 2 del corriente, en el que proponen se desesti­
me, por las razones'que a continuación se expresan, el recurso 
de reposición interpuesto por D. Eugenio Naranjo, Presidente 
déla Sociedad central dé Aparejadores titulares de obras, contra 
acuerdo municipal de 19 de octubre pasado aprobatorio de las 
bases para proveer, mediante concurso de méritos y ejercicios 
prácticos entre Arquitectos, dos plazas que existen vacantes 
de Ayudantes facultativos de la Sección de Edificaciones, con 
el haber anual de 4,960 pesetas, fundando dicho recurso en que 
por el acuerdo de qne se trata se lesionan los derechos profe­
sionales cuya representación ostenta, toda vez que los Apare­
jadores son los auxiliares o ayudantes de los Arquitectos, y que 
según el articulo 3 .” de la Real orden de 9 de agosto, se reco­
mienda a los Ayuntamientos y Diputaciones la provisión de 
las plazas de Auxiliares en individuos en posesión del titulo 
oficial de Aparejador, citando además el Real decreto de 28 de 
marzo de 1919 y un acuerdo numicipal, por el qne se dispuso 
qne a partir de aquella fecha todas las vacantes que ocurriesen 
de Ayudantes facultativos municipaíe.s se proveyesen en Apa­
rejadores de obras con titulo profesional, con el fin de dar 
cniiiplimiento a la Real orden de 9 de agosto de 1912:

Primera. Porque el recurrente no acredita que sea objeto 
o misión de la Sociedad que preside íonnnlar peticiones como 
la que deduce, ni que el hacerlo sea atribución del Presidente, 
o en otro caso qne el Sr. Naranjo haya sido facultado especial­
mente para ello.

Segunda. Porque al tratar de proveer esas plazas de 
Ayudantes facultativos en Arquitectos, mediante concurso, no 
se lesionan derechos ni intereses de tos Aparejadores, porque 
el título de éstos es inferior al de aquéllos.

Tercera. . Porque la ley no veda a los Arquitectos desem­
peñar esos cargos de Ayudantes, ni estima que si los ocupan 
perjudiquen a los Aparejadores, antes al contrario, les recono­
ce derecho preferente, como enseña el artículo 6." del Real 
decreto de 28 de marzo de 1919, que dice a.sí: «Tendrán dere­
cho preferente (los Aparejadores titulares) para ocupar todos 
los cargos oficiales relacionados con el ejercicio de su profe­
sión siem pre (pie no sean so licitados p o r Arquitectos.

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
5 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
en escrito de igual fecha de los señores Tenientes de Alcalde 
D. Augusto Barrado y D. Narciso Martínez Cabezas, se con­
ceda una gratificación de 500 pesetas, por tina sola vez durante 
el presente año, al chauffeur de la Guardia Municipal, Bienve­
nido Fernández, teniendo en cuenta el exceso de trabajo que 
pesa sobre el. mismo, y debiendo ser cargo dicho gasto, por 
corresponder el mencionado exceso de trabajo a servicios de 
carácter urgente, al capitulo XVII, Imprevistos, del presupues­
to en curso. ’

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 2 del corriente, dando cuenta, de conformidad con lo iiiDr- 
mado por los señores Letrados consistoriales, de la resolución 
dictada por el Tribunal económico-administrativo provincial 
declarándose incompetente para conocer de la reclamación 
presentada por D. Pedro Alonso Gayo contra exacción reali­
zada por el Ayuntamiento por el transporte de carnes, proce­
diendo, habida cuenta de lo.s términos de la expresada resolu­
ción, considerar firme lo acordado por la misma o decretado 
por la .Alcaldía en orden a la exacción recurrida.

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe- 
■ cha 3 del corriente en el que propone, se dé cuenta de im in­
forme de los señores Letrados consistoriales de 29 del pasado 
mes de octubre en el que proponen se quede enterada del 
fallo del Tribunal económico-administrativo de la provincia 
desestiinatorio de la reclamación formulada porD. Félix Pere­
da Baranda contra el arbitrio de pius valia  que gravó la 
transmisión de un terreno sito en la calle de Ciudad Real, 12, 
y declarando firme y definitivo en vía gubernativa el acto ad­
ministrativo apelado; debiendo procederse al cobro de la can­
tidad liquidada, sin perjuicio de estar a lo que en su día se re­
solviese por los Tribunales de lo Contencioso-administrativo 
si a ellos acudiese el Sr. Pereda.

14. Aprobar un informe de los señores Letrados consis-
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loríales, fecha 2 del curriente, en el que proponen qiieet Ayun­
tamiento se muestre parte como coadyuvante de la Adminis­
tración en el recurso conteiicioso-administrativo interpuesto 
ante el Tribunal provincial por el Procurador D, José Zorrilla, 
en nombre de D, José Pedro Díaz Agero de Ojesto, contra 
acuerdos del Ayuntamiento de 16 y 29 de marzo del corriente 
año que aprobó un presupuesto para la instalación de servidos 
en las calles particEilares de Hermosa, Solares y pasaje de 
Valdecilla por los herederos del excelentísimo señor Conde 
de Mailadas, en el término de diez días  ̂ no tan sólo ante la 
necesidad de conseguir el mantenimiento de sus acuerdos, 
sino además ante los derechos que le concede el artículo 820 
de las Ordenanzas municipales para exigir a ios propietarios 
de calles particulares ia adopción en los servicios que se esta­
blezcan de los tipos utilizados para las vías ptíblicas; debien­
do someterse este asunto a la sunciún del Ayuntamiento Pleno 
y  darle la tramitación legal correspondiente.

15, Aprobar nn decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 del^corriente, en el-que propone, conforme con lo propne.sto 
en 17 de octubre último por la Ciomisióu de.signada pura la 
adquisición de quince caballos con destino a la Guardia Muni­
cipal del interior y Ensanche, y como resultado dd concurso 
C6lebrado al efecto, la adj¡idícaciü]i provisional del trienciona- 
do concurso a D. Alfredo Bueno, que ofrece los quince caba­
llos por el precio tipo de'30.000 pesetas, y cuya adjudicación 
pasam a ser definitiva, según lo establecido en la condi­
ción 7 .“ del pliego de condiciones facultativas.

O R D E N  D E L  D Í A

SOBRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión 25—Hacienda

16. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la apro- 
Dación de las bases piie a continuación se expresan p^oplle ŝtas 
por la Secretaría, relativas a la provisión, mediante oposición, 
de dos plazas de Jefes de oficinas subalternas de tercera clase 
de arbitrios sobre comsmnos, con el haber de 3.0t)0 pesetas 
anuales, toda vez que se hallan sujetas en nn todo a los pre­
ceptos del vigente Estatuto y Reglamento correspondiente; 
debiendo someterse este asunto a la sanción del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno: .

Primera. La provisión de las plazas objeto de las presen­
tes bases se verificará mediante oposición, conforme a lo dis­
puesto en el articulo 247 del Estatuto en relación con los 94 y 
97 de! Reglamento de Secretarios. Interventores y empleados 
municipales en general aprobado por Rea! decreto de de 
agosto de 1924,

Segunda. El míinero de plazas que deberán anunciarse en 
la convocatoria será el de las vacntdes que existan en la fecha 
de la misma, debiendo limitarse estrictamente a este m'miem el 
de opositores aprobados.

Tercera. La actual dotación de estas plazas es la de
3.000 pesetas anuales.

Cuarta. La oposición será libre, pudiendo tomar parte en 
la misma los españoles mayores de veinticinco años y menores 
de cuarenta que acrediten buena conducta y falta de antece­
dentes pmiales.

Quinta. Las pruebas de aptitud se verificarán por la prác- 
tma de uno o más ejercicios escritos y orales, a propuesta del 
[ nbmial, y habrán de consistir:

a) En la práctica de operaciones aritméticas correspon­
dientes a las cuatro reglas fundamentales y sistema métrico 
decimal en toda su extensión.

ó) Contestación a uno o varios temas sobre legislación de 
arbitrios sobre consumos e ideas generales del antiguo im­
puesto.

Contestación a im tema sobre cualquier extremo del 
libro segundo del E.statuto Municipal; y ■

d) Redacción de un oficio y formalización de un docu­
mento relativo a actos de! servicio.

Sexta. Las solicitudes para tomar parte en las oposicio­

nes deberán presentarse dentro del plazo de un mes, a partir 
de la publicación de la convocatoria en el Boletín oficial de 
la provincia, en consonancia con lo dispuesto en los artícu­
los 94 y 97 del Reglamento de Secretarios, Interventores y 
empleados municipales, y a ellas deberán acompañarse los 
documentos que ju.stifiqiien los extremos contenidos en la 
base cuarta y  el resguardo del ingreso de 30 pesetas en con­
cepto de derechos de examen.

Séptima. Terminado el plazo para la presentación de so­
licitudes el Tribunal procederá al examen de cada una, for­
mando relación de los señores que deban admitirse a la opo­
sición, que tendrá lugar mediante sorteo público, y señalando 
hora y lagar de dar comienzo los ejercicios.

Octava. La práctica de los ejercicios escrito.s podrá rea­
lizarse en conjunto o por grupos, en el plazo de una hora, y a 
su terminación cada opo.sitor presentará su ejercicio en sobre 
firmado por él y un compañero, y asimismo los orales se veri­
ficarán mediante sorteo, dándose el plazo que determine el 
Ti ibunal para la contestación a los ternas.

Novena. Al final de cada ejercicio el Tribunal acordará 
la eliminación de aquellos opositores que no hayan demostra­
do en el ejercicio practicado suficientes conocimientos para 
pasar al siguiente.

Décima. Al término de todos ellos cada miembro del Tri­
bunal examinará separadamente los trabajos presentados y en­
tregará al Presidente la calificación en puntos que le merezca. 
Con estas bases el Tribunal en pleno procederá a ia califica­
ción total y elevará la correspondiente propuesta a la Comisión 
municipal Permanente; y ■

Undécinia. El Tribuna! estará formado por un miembro 
de la Comisión de Hacienda, designado por la Alcaldía, como 
Presidente; nn Catedrático del Instituto de San Isidro, desig­
nado por la Dirección; un Profesor de Primera en,senanza de 
Escuela mmiicipal; el Interventor municipal o un Jefe de la In- 
tervciicióii, designado por él, y el Secretario de la Corpora­
ción o nn Jefe de Administración en quien delegue.

Seguidamente se dió cuenta de una enmienda, suscrita por 
los Sres. Martínez Cabezas y Pérez Miínguez, proponiendo se 
modifique la base undécima de la oposición de que se trata en 
el sentido de que el Tribunal esté integrado por im señor Te­
niente Alcalde designado por la Alcaldía Presidencia, como 
Presidente; im señor Concejal perteneciente a la Comi.sión 
de Hacienda, también designado por la Alcaldía; un Catedrá­
tico del Instituto de San Isidro designado por la Dirección; ei 
Interventor municipal o nn Jefe de la Intervención designado 
por él, y el Secretario de la Corporación o un Jefe de Admi­
nistración en quien delegue.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar la 
precedente enmienda que pasó a formar parte del dictamen, 
que con esta modificación quedó aprobado.

17. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la apro­
bación de las bases que a continuación se expresan, propuestas 
por la Secretaria, relativas a la provisión, mediante oposición, 
de dos plazas de Escribientes-interventores de los arbitrios so­
bre consumo, con el haber anual de 3.000 pesetas, toda vez 
que se lialian sujetas en un todo a los preceptos del vigente 
Estatuto Municipal y Reglamento correspondiente; debiendo 
someterse e.ste asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno:

Primera, La provisión de las plazas se verificará median­
te oposición, conforme a las disposiciones contenidas en los ar­
tículos 247 de! Estatuto Mmiicipal y 94 y 97 de! Reglamento de 
Secretarios, Interventores y empleados nnmidpaíes en gene­
ral aprobado por Real decreto de 23 de agosto de 1924.

Segunda, El número de plazas que deberá anunciarse en 
la convocatoria será el de las vacantes que exi.stan; debiendo 
limitarse estrictamente a este número el de los opositores 
aprobados.

Tercera. La actual dotación de estas plazas es la de
3.000 pesetas amia les.

Cuarta. La oposición será libre, pudiendo tomar parte en 
la misma los españoles mayores de diez y seis años y menores 
de cuarenta que acrediten buena conducta y falta de antece­
dentes penales.

Quinta. Las pruebas de aptitud se verificarán por las 
prácticas de imo o más ejercicios escritos y orales a propuesta 
de! Tribunal, y habrán de consistir: >

íj) En nn párrafo de escritura al dictado y  análisis grama­
tical de dicho párrafo.
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t>) En ia práctica de operaciones aritméticas correspon­
dientes a las cuatro reglas fundamentales y sistema métrico 
decimal en toda su extensión.

c) Contestación a imo o dos temas sobre legislación de 
arbitrios sobre consumos e ideas generales del antiguo im­
puesto,

d) Contestación a un tema sobre cualquier extremo del 
libro segundo del Estatuto; y

e) Fonnalización de un documento relativo a actos del 
servido de exacción de los arbitrios sobre consumos.

Sexta. Las solicitudes para tomar parte en las oposiciones 
deberán presentarse dentro del plazo de un mes, a partir de la 
publicación de esta convocatoria en el Boletin oficial de la 
provincia, en consonancia con lo dispuesto en los artículos 94 
y 97 del Reglamento de Secretarios, Interventores y Emplea­
dos municipales, y a ellas deberán acompañarse los documeatos 
que justifiquen los extremos contenidos en la base cuarta y el 
resguardo del ingreso de 3Ü pesetas en concepto de derechos 
de examen.

Séptima. Terminado el plazo para la presentación de so­
licitudes el Tribunal procederá al examen de cada una, forman­
do relación de los que deban admitirse a la oposición, que ten­
drá lugar mediante sorteo público, y señalando hora y lugar de 
dar comienzo los ejercicios. -

Octava. La práctica de los ejercicios escritos podrá rea­
lizarse en conjunto o por grupos en el plazo de una hora, y  a 
su terminación cada opositor presentará un ejercido en sobre 
firmado por dicho opositor y im compañero, y asimismo los 
orales se verificarán mediante sorteo, dando ei plazo que de­
termine el 'l'ribunal para la contestación a los temas.

Novena. Al final de cada ejercicio el Tribunal acordará la 
eliminación de aquellos opositores que no hayan demostrado 
en el ejercicio practicado suficientes conocimientos para pasar 
al siguiente.

Décima. Al término de todos ellos cada miembro del Tri­
bunal examinará separadamente los trabajos presentados y 
entregará al Presidente la calificación en puntos que le merez­
can. Con estas bases el Tribunal en pleno procederá a ia califi­
cación total y elevará la correspondiente propuesta a la Comi­
sión municipal Permanente.

Undécima. Ei Tribunal estará formado por un miembro de 
la Comisión de Hacienda, designado por la Alcaldía, como Pre­
sidente; un Catedrático delTiistituto de San Isidro, designado 
por la Dirección; un Profesor de Primera enseñanza de Escuela 
muiiicipai designado por la Alcaldía Presidencia; el Interven­
tor municipal o un Jefe de la Intervención, designado por él, y 
el Secretario de la Corporación o un Jefe de Administración en 
quien delegue.

Seguidamente se dió cuenta de una enmienda, suscrita por 
ios Sres Martínez Cabezas y Pérez Minguez, proponiendo se 
modifique la base undécima de la oposición de que se traía eu 
el sentido de que el Tribunai esté integrado por un señor Te­
niente Alcalde, designado por la Alcaldía Presidencia, como 
Presidente; un señor Concejal perteneciente a la Comisión de 
Hacienda, también designado por la Alcaldía; un Catedrático 
del Instituto de San isidro, designado por la Dirección el In­
terventor municipal o un Jefe de ia intervención designado por 
é¡, y e! Secretario de la Corporación o un Jefe administrativo 
en quien delegue.

Y ia Comisión municipal Permanente acordó aprobar la 
precedente enmienda, que pasó a formar parte del dictamen, 
que con esta modificación quedó aprobado. '

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2 Hacienda

18. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, eu el re­
curso contencioso-admiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal 
provincial por D. Paulino Fernández Marios contra acuerdos 
municipales que le denegaron el percibo de remuneración por 
servicios que como Profesor Médico agregado ai Laboratorio 
Municipal tiene prestados y reconocidos por ia Corporación;

debiendo, someterse este asunto a la sanción del Ayuntamiento 
Pleno y darle la tramitación legal correspondiente.

19. Coadyuvar a la Adiuiuistración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, en el re­
curso contencioso-admiiústrativo interpuesto ante el Tribuna! 
provincial por D. Eduardo Varela de Seijas contra acuerdo 
mimicipal que le denegó el abono de haberes por servicios 
prestados como Médico siipeniumerario de !a Beneficencia 
municipal; debiendo someterse este asunto a la sanción.del 
Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal correspon­
diente

20. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, de con­
formidad con lo iufomiado por los señores Letrados consisto­
riales, la interposición de recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal provincial contra el fallo del económico-admi­
nistrativo de la provincia que declara la exención del arbitrio 
de inquilinato del piso segundo derecha de la finca número 19 
de la Avenida del Conde de Peñalver, ocupado por D. José 
María de Antonio Becerril; debiendo someterse este asunto a 
la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal 
correspondiente.

A continuación se dió cuenta de un voto particular al ante­
rior asunto suscrito por el Sr. .Aristizábal, fecha 3 del corrien­
te, por el que estima, en consonancia con el párrafo segundo 
del artículo 13 de la ley de 189.3 j' del articulo 14- del regla­
mento de 15 de octubre de 1896, y visto el fallo de que se 
trata, que debe acatarse el mismo, dando asi fiel cumplimiento 
a los indicados preceptos legales.

Y la Comisión numicipal Permanente acordó aprobar el 
dictamen de la Comisión de Hacienda y desechar el preceden­
te voto particular.

Comisión 6 “—Ensanche

21 a 31, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los proyectos presentados, informes de los 
técnicos del Ayuntanñento, reglas aplicables de las vigentes 
Ordenanzas municipales en materia de construcción y disposi- 
ciüii_es relativas al saneamieíito de edificios:

Á D. Vicente Celda Peinado, para construir una casa en la 
calle de Benito Gutiérrez, 9.

A D. Antonio García Tapia, para llevar a cabo en e! edifi­
cio destinado a Instituto de Otorrinolaringología que se cons­
truye en la calle del General Oráa, con vuelta a ia del General 
Pardiñas, la obra de transformar en un piso el ático que tenia 
proyectado, así corno la correspondiente modificación de fa­
chada,

A D. Luis Labat y Calvo, para modificación parcial de los 
planos de obra de nueva planta, aprobados en mayo de 1927, 
de la finca sita en la calle de Don Ramón de la Cruz, con 
vuelta a la de Francisco Sil vela,

A D Pablo Martínez, para construir una casa en la plaza 
de Manuel Becerra, 5.

A D. Leandro Fernández Fort, para construir una casa en 
la calle de Modesto Lafiiente, 27 provisional.

A D. Andrés Méndez Alcaraz, para construir una casa en 
la calle de Don Ramón de la Cruz, 81.

A D. Antonio García Tapia, para ampliación de dos pisos 
en el edificio denottiinado Vilia-Liiz, destinado a Sanatorio y 
establecido en la caite del General Oráa.

A D, Enrique Rodríguez Moreno, para construir un pabe­
llón adosado a la finca número 25 de la calle de Alcántara, 
advirtiéndose que deberá solicitar por separado ia correspon­
diente licencia para el ejercicio de la industria que trata de 
establecer.

A D. Juan Tejedor García, para la construcción de unas 
naves para talleres en la Dehesa de !a Argaiiziiela, camino del 
Vado; debiendo hacerse las mismas advertencias que al an­
terior.

A D. Telesforo Blázquez Pacheco, para construir una casa 
en el solar enclavado en la parcela número S de un paso parti­
cular con acceso por la calle de Méndez Alvaro, 99 provisio­
nal, debiendo consignarse en la licencia que ai efecto se expi­
da que el Ayuntamiento en modo alguno reconoce el pasadizo 
particular de que se trata como calle de carácter particular 
mientras tanto iio se cumplan los requisitos que exigen las Or­
denanzas, por lo que queda obligado el propietario de dicho

1 ' . ;lí í c ! s  i'' l á ü í  tV-í
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pasadizo, donde figura que tiene acceso la proyectada casa, a 
cerrarlo con muro o verja por la línea de fachada en la calle de 
Méndez Alvaro.

A D. Eduardo González, para construir una casa en el nú­
mero 6 de un pasadizo particular con acceso por la calle de 
Méndez Alvaro; debiendo cotisignarse en la licencia que al 
efecto se expida lo nii.smo que para el anterior.

32. Conceder licencia a D, Manuel Pradillo Pedríiza para 
construir un hotel en el niimero 96 de la calle del Principe de 
Vergara, con fachada también a Francisco Sil vela, siempre 
que las obras se ajusten al til ti ino proyecto qne modifica ía 
licencia que fué concedida en marzo del corriente año, y con 
las mismas condiciones que respecto a su construcción se hicie­
ron constar en el dict;mieu de esta Comisión de 15 de marzó 
pasado que figura en el expediente,

33. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 25 del pasado 
mes de octubre, en el que se propone, para cubrir una plaza 
de Pollero del escalafón subalterno dd Ensanche, vacante por 
fallecimiento de D. Abilio Domingo Gutiérrez, que prestaba 
sus servicios eii la oficina del Ensanche de la Administración 
de Rentas públicas, se conceda el ascenso a Portero, con
4.000 peseta.s de haber anual, del que figura en primer lugar 
en el escalafón mencionado, con el de 3.500 pesetas, D. Cres­
cendo López Pascual, y qne para cubrir esta vacante se tras­
lade al Portero que figura en el escalafón dd Interior, D. Ju­
lián Torres Prados, que liabrá de disfrutar d  haber anual de 
3.500 pesetas; debiendo entenderse que los efectos de dicho 
ascenso y traslado deberán retrotraerse a la fecha siguiente al 
fallecimiento dd causante de esta propuesta.

A coiitiuiiación se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 4 del corriente, en el que propone, vista la 
propuesta que antecede y con relación a las resultas a que da 
lugar, que el Portero D Venando Mena Orílz, que con el 
haber anual de 3.000 pesetas y con carácter interino viene 
ocupando la única plaza que de dicha categoría y sueldo figu­
ra en el escalafón del Ensanche, pase a ocupar, en las mismas 
condiciones de interinidad, la producida por el traslado a este 
escalafón del Portero D. Julián Torres Prado, y que para ocu­
par la plaza que con carácter interino ha venido desempeñan­
do dicho Sr. Mena Ortiz se nombre, con el mi.smo carácter 
de interino y por el tiempo qne determinan los artículos 247 
y lOl del Estatuto y  Reglamento municipales vigentes, a dòn 
Felipe Pertegah

Y la Comisión nimúcipal Pennanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto en el dictamen de la Comi.sión de Ensan­
che con las modificaciones propuestas por la Alcaldía en el 
precedente decreto.

Junta munleipal tie Filmerà enseñanza
34. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan 

con motivo de la aprobación por la expresada Junta de la po­
nencia formulada en 26 del pasado mes de octubre por los 
Sres. Pérez Mínguez y Núñez Topete proponiendo la corrida 
reglamentaria de e.scalas en la plantilla del personal afecto a! 
Negociado de Instrucción pública para proveer la vacante de 
Secretario de la Junta municipal de Primera enseñanza y Jefe 
del Negociado:

Primero. Ascender a Jefe de Negociado y Secretario de 
la Junta municipal de Primera enseñanza, con el haber anual 
de 10,000 pesetas, a D. Vicente Mitlán Cliavarría, que desem­
peña hoy dicho cargo interinamente.

Segundo. Ascender a Jefe de Negociado de segunda cla­
se, con el haber anual de 7.000 pesetas, a D. Francisco Colom 
Bargay, que lo es de tercera en la actualidad.

Tercero. Ascender a Jefe de Negociado de tercera clase, 
con el haber anual de 6.000 pesetas, a D. Carlos Navarro Juan, 
que desempeña Iioy el cargo de Oficial de primera clase.

Cuarto. Ascender a Oficial de Administración de primera 
clase, con el haber anual de 5.000 pesetas, a D. Bonifacio 
Gutiérrez Nieto, que es el número I de los de segunda.

Quinto. Ascender a Oficial de Administración de segun­
da clase, con el haber anual de 4.000 pesetas, a D. Pedro Roy 
Herreros, que es el número 1 de los de tercera.

Sexto. Ascender a Oficial de Administración de tercera 
clase, con el haber anual de 3.000 pesetas, a D. Enrique Ca- 
ñamaque Domínguez, que es Auxiliar de primera clase con 
igual haber.

Séptimo. Que se amortice la resulta de esta corrida de

escalas, aplicando sus economías a la mejora del personal 
afecto a dicha plantilla, qne en dictamen por separado se pro­
pone.

Asimismo acordará la Comisión municipal Permanente qne 
a todos los anteriores señores mencionados se les expida el 
correspondiente título administrativo con efectos al día siguien­
te de ser declarada la vacante, por acuerdo del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno de 24 de septiembre finado.

35. Aprobar los ,a.scen.sos que a continuación se expresan 
para cubrir una plaza de Ordenanza de Grupos escolares, va­
cante por defunción del qne la desempeñaba, según comunica 
el Director de la Escuela graduada de la calle dé Luis Cabre­
ra, 38, de esta Corte:

De D. José Olili Pourrie, a Ordenanza (categoría de tér­
mino), con el haber anual de 3.500 pesetas, y de D. José Gó­
mez Rivera, a Ordenanza (categoría de ascenso), con el haber 
anual de 3.250 pesetas, por ser los que ocupan los primeros 
lugares en las categorías inmediatas inferiores en el escalafón 
de este personal; entendiéndose que estos ascensos deberán 
tener efectos retroactivos al día 11 de los corrientes, o sea al 
siguiente al en qne ocurriója defunción de D. Martín Jesús 
Allende.

36. Abonar, con cargo a lo consignado en el concepto 431 
del vigente presupuesto de gastos, vi.sto lo informado por la 
Intervención Municipal y el Vocal luetrado Sr. Sama en 14 y 25 
del actual, respectivamente, 471,96 pesetas a dona Asunción 
García Cerrada, por sí y como representante legal de sus hijos 
menores como herederos del Maestro que fué de Escuelas na­
cionales D. José Julián Cerrada, cuya cantidad dejó devenga­
da y sin percibir durante los meses de mayo,-junio y julio últi­
mos por indemnización de casa-habitación; debiendo justificar 
previamente el pago de los correspondientes derechos reales.

37. Abonar, de conformidad con lo informado por la In­
tervención, con cargo a lo consignado en el concepto 444 del 
vigente presupuesto, 33,5Ü pesetas a D. Mariano Peral, Direc­
tor del Grupo escolar Reina Victoria, importe de obras urgen­
tes de reparación realizadas en dicho Grupo.

38. Autorizar al Arquitecto municipal de la primera sec­
ción, visto lo informado por la Intervención en 22 del actual, 
para realizar por la Brigada de Obreros de Villa el cerramien­
to del local del paseo del Comandante Fortea, 6, de esta Cor­
te, cuyo solar pertenece al campo escolar de las Escuelas na­
cionales instaladas en dicha finca, y que sn importe, que se 
eleva a la suma de 2.718,20 pesetas, se abonen en su día se­
gún informa la Intervención, previos los justificantes de rigor, 
con cargo a lo consignado en el concepto 430 del vigente pre­
supuesto de gastos.

39. Conceder el derecho al percibo del segundo quinque­
nio reglamentario de 500 pesetas anuales, con sujeción a jo dis­
puesto en lo.s artículos 37 y siguientes del vigente Reglamento 
de Escuelas y Maestros, a las Profesoras municipales que a 
contimiación se expresan, y de conformidad con la ponencia 
de la Vocal señorita Ecliarri y de los informes emitidos por los 
Directores de ios Grupos Riiiz Giménez, San Eugenio y San 
Isidro, Luis Vives, Escuelas-bosque y Aguirre, recogidos por 
Secretaría:

Doña María del Pilar Aramburii.
Doña Carolina Carrero López.
Doña María Bertrán Menéndez.
Doña María de las NieverPastor.
Doña Severiana María del Milagro Ziibiri.
Doña Julia Pilar Cabezón Martínez. '
Doña Teodosia del Rio Luna.
Doña Celia Muñoz Icabalceta.
Doña María de las Nieves Pinalía; y
Doña Josefa Castellò Iglesias.

Todas con efectos retroactivos al día 15 de julio último, y ei 
primer qniiiqnenio a la Maestra doña Valeriana Paracndios 
Blanco, con efectos también retroactivos al día 20 del citado 
mes de julio, con cargo al concepto 441 del vigente presupues­
to de gastos.

40. Sancionar el decreto de la Alcaldía Presidencia de 
11 de los corrientes nombrando a D Laureano Sánchez Or­
denanza de Grupos escolares, con el haber anual de 3.000 pe­
setas y carácter interino, por el plazo prevenido en el artícu­
lo 247 del vigente Estatuto Municipal, para cubrir la resulta 
en vacante producida por defunción.

A propuesta del señor Martínez Cabezas quedó sobre la
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mesa e( dictamen proponiendo la aplicación de economías pro­
ducidas por amortización en la plantilla del Negociado de Ins­
trucción pública entre los funcionarios de menor categoría.

Asuntos informados por Secretaría

Negociado 1.“—Gobierno Interior y Personal

41. Acceder a lo interesado por D. Ramón Rodríguez Do­
rado para que se le declare excedente en el cargo de Oficial 
segundo de la Sección de Contabilidad, toda vez que por mo­
tivos desalad, según acredita la certificación facultativa unida 
al expediente, no puede tomar posesión del cargo, en el que 
había de reingresar por reciente acuerdo de la Corporación 
que le reconoció ese derecho, y adoptar ios acuerdos que a 
continuación se expresan para cubrir dicba vacante, con el 
haber anual de4.0üü pesetas, de conformidad con los precep­
tos reglamentarios:

Primero, Nombrar para ia mencionada vacante a D. Pío 
Fernández Quintano, como opositor en turno de los de 1916 
de la Sección de Contabilidad, que transitoriamente venía des­
empeñando una plaza de igual clase en Administración.

Segundo. Ascender a la resulta que se produce eu Adiui- 
nistracióii al número 1 de los Oficiales terceros, D. Luis Na­
varro Feito.

Tercero. Declarar amortizada la resulta de Oficial terce­
ro, en cumplimiento de lo acordado por el Ayantamieiito Pleno 
en 4 de abril último.

Cuarto. Aplicar las 4.ÍXI0 pesetas que resultan del ascen­
so y amortización anteriores a los radios de la rueda de me­
joras que se hallan en turno, y que son los siguientes:

Radio número 10.—Oficial tercero D. Cosme Merinero 
García, LOÜt) pesetas.

Radio número 1.—Oficial primero D. Alfredo García Me­
néndez, 1,000 pesetas.

Radio número 2 .—Oficial primero D. Angel Ruiz Albert,
1.000 pesetas.

Radio número 3 .—Oficial primero D. César Fernández 
Alonso, 1 .OCX) pesetas.

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa el 
informe proponiendo ia provisión de la plaza de Conserje de 
Casas Consistoriales, vacante por fallecimiento,'y sus resultas.

Negociado 2."—Haelenda

42. Jubilar, con efectos desde el día 12 del mes actual, al 
Profesor Subjefe del Laboratorio Municipal D. Diego Pérez 
Caruana, por cumplir en dicha fecha la edad reglamentaria, y 
asignarle el haber pasivo de 5.952 pesetas, 80 por 100 de las 
7.440 que le sirven de regulador; clá.sificación pasiva que le 
corresponde con arreglo a lo que determinan las disposiciones 
reglamentarias vigentes, por exceder de treinta y cinco años 
el tiempo de sus servicios a la Beneficencia immicipal,

43. Jubilar por edad, con efectos desde el día 12 del mes 
actual, al Maquinista primero del Servicio contra Incendios 
D. Antonio Urea Barrionnevo, y asignarle el haber pasivo de 
2.550 pesetas, GO por 100 de las 4-.250 que le sirven de regu­
lador; haber pasivo que corresponde asignarle con arreglo a 
lo que determinan los artículos 72 y 73 del vigente Reglamento 
orgánico del Cuerpo, por exceder de veinte años y no llegar 
a los veinticinco el tiempo de sus servicios a la Corporación 
municipal.

44. Jubilar por imposibilidad física, debidamente compro­
bada, al Jefe de Negociado de primera clase de Contabilidad 
D. Antonio López-Hermoso Arias, y asignarle et haber pasivo 
de 8.550,40' pesetas anuales, 80 por 100 de las 1U.688 que le 
son computables a tales efectos por aciimnlación a las 8.000, 
último sueldo disfrutado en activo, de las 2,688 pesetas que dis­
frutó durante más de dos años de gratificación, conforme a lo 
determinado en las bases complementarias del presupuesto de 
1918 a 1921; clasificación pasiva qne le corresponde con arre­
glo a lo que determinan las disposiciones reglamentarias v i­
gentes, por exceder de treinta y cinco años el tiempo de sus 
servicios a la Corporación municipal.

45. Declarar exenta de contribuir por el arbitrio de in­
quilinato, de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, la Casa-Asilo que en el número 15 de

la calle de Caracas posee ia coniimidad de iVtadres de Desam­
parados y San José de la Montaña en tanto esté destinado a los 
usos benéficos a que actualmente se dedica, o sea al sosteni­
miento y educación de niñas huérfanas y desvalidas, y teniendo 
en cuenta qne se ha justificadla en el expediente que !a Casa- 
Asilo de que se trata se halla declarada de beneficencia parti­
cular por Real orden del Ministerio de la Gobernación de 22 de 
julio de 1926-y lo dispuesto en el apartado E) del artículo 458 
del Flstatuto Municipal vigente.

46. Devolver, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, a D. Florencio Reigadas Quin- 
tanülala cantidad de 810 pesetas qne por derechos naturales 
y duplo de los nii.smos en concepto de penalidad había satis­
fecho indebidamente por licencia de apertura del estableci­
miento de vinos sito en los números 24 y 26 de la calle del 
Peñón que había tomado a traspaso a D. Andrés Villarreal, y 
cuya devolución se efectuará eu la forma siguiente: 240 pese­
tas como minoración de ingresos del mismo concepto del pre­
supuesto en curso y las 270 restantes previo ingreso de las 
mismas en arcas municipales por el Investigador deiuindante 
D. Ricardo D de l'udaiica para su entrega, en unión de las 
anteriores, a D. Florencio Reigadas; todo ello teniendo en 
cuenta lo dispuesto en ei apartado C de la base 3 .“ de la Orde­
nanza número 7 de exacciones municipales, y que se ha justifi­
cado debidamente dicho requisito por el interesado, que ha 
aportado a! expediente los documentos y certificaciones preve­
nidas en la circular de la Intervención general del Tesoro de 
29 de marzo de 1890, y evacuado por el señor Interventor 
municipal el informe que dispone la prevención quinta de la 
expresada circular.

Negociado 3.“—Policía urbana

47. Autorizar al señor Arquitecto Director de! Servicio 
contra Incendios el gasto de 100,50 pesetas efectuado para 
reparar las baterías eléctricas de los automóviles del Servicio 
por la casa Autógena Martínez, cuya autorización se efectúa 
a virtud de la facultad qne concede el caso primero del articu- 
Io-164 del Estatuto Municipal, y que su importe tenga aplica­
ción, según informa ia Intervención, al presupuesto global de 
41-250 pesetas autorizado en 5 de octubre último, con cargo 
al capítulo III, articulo 2 .“,.concepto 96 del vigente presupues­
to de gastos del interior.

48 a 57. Conceder licencias a los señores que a contínua- 
dón se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los informes que constan en los ex­
pedientes correspondientes;

A D. Francisco Colas Tejedor, para establecer un taller 
de construcción de calzado {hasta diez operarios) e instalar 
im electromotor de 3,6 caballos de fuerza eu la calle de Gui­
púzcoa, 3.

A D. Manuel Matos López, para instalar una caldera de 
calefacción por agua en la calle del Caballero de Gracia,-4S.

A D. Juan Nazario Colorado, para instalar una caldera de 
calefacción por agua en la calle de fíaimundo Lidio, 5, prin­
cipal.

A D. José Barreiro Rico, ampliación de licencia para esta­
blecer ima fábrica de jabón (caldera de 3.Ü(X) litros) en la calle 
de Topete 35, provisional.

A la Compañía Carbonífera La Calera, para establecer 
lina carbonería en el paseo de Extremadura, 70, siempre que 
la interesada no construya con tablas en ningún momento ta­
biques separatorios de carbones y que la cantidad de combus­
tible almacenado no rebase de la mitad de la altura del piso.

A D. Ramón Gallego Ruiz, para establecer un café bar 
con dos mesas de billar en la calle de Santa Engracia, 49.

A D. Juan Muñoz García, para establecer una droguería y 
perfumería en la calle de Bravo Mnrillo, 103,

A D. Vicente Corral líodríguez, para establecer una cas­
quería en la calle de Alonso Cano, 34.

A D. Teodoro Asensio Aporte, para establecer un taller 
de carpintería con cinco máquinas y dos sierras circulares de 
0,400 metros y de cinta de cien, e instalar dos electromotores 
con lili tota! de 19 caballos de fuerza en la calle de Jordán, 7; 
debiendo advertirse al interesado que deberá extraer diaria­
mente la viruta producida, y qne no podrá almacenar más ma­
dera que la precisa para los trabajos del día.

A D. Julio Estévez Peña, para establecer un taller de tor-
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ñero e instalar iii¡ electromotor de 0,75 caballos de fuerza en 
el paseo de Leñeros, l duplicado; debiendo advertirse en este 
caso lo mismo que para el anterior.

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la denegación de licencias para estable­
cer un taller de reparación de automóviles e instalar dos elec­
tromotores con fuerza total de 3,5 caballos en la calle de Clau­
dio Coello, 47.

Neg-oeiado 4.“—Obras

58. Modificar, conforme a la propuesta formulada por la 
Dirección del Servicio de Aguas Potables y Residuarias y de 
acuerdo con la Jefatura del Circuito Nacional de Firmes espe­
ciales, el proyecto de construcdón de alcantarillado en"la calle 
de Antonio López, en el sentido de instalar dos galerías late­
rales, que comprenderán, además del alcantarillado, los servi­
cios de conducción de agua y de energía eléctrica, debidamen­
te canalizados.

59. Aprobar la minuta formulada por el Procurador de 
Colmenar Viejo D. Luis de la Peña, que en representación del 
excelentísimo Ayuntamiento promovió interdicto contra don 
Manuel Quintana por construcción abusiva de un pozo, que 
asciende a la cantidad de 83! pesetas por gastos y derechos 
causados con tal motivo, y que dicho gasto sea cargo, según 
informa la [ntervendón, al crédito consignado al capitulo I, ar­
tículo 4 .”, concepto 35 del presupuesto en ejercicio.

60. Autorizar a la Dirección de Aguas el gasto de pese­
tas 75.000, durante el actual trimestre, con destino a los gastos 
que se ocasionen por materiales y transportes, y con cargo, 
segiín informa la intervención, al crédito consignado en el ca­
pítulo VII, articulo concepto 228 del presupuesto en ejer­
cicio, a reserva de que antes de realizarse ningún pago la Di­
rección mencionada justifique, para su tramitación y aproba­
ción por la Alcaldía Presidencia, la inversión del crédito de 
que se trata. -

61. Aprobar un presupuesto, importante 14! pesetas, for­
mulado p.or la Direccióti de Alumbrado para instalar dos lám­
paros eléctricas en la calle de Matilde Diez, y que dicho gasto 
sea cargo, según informa la Intervención, al crédito consignado 
en el capitulo IV, artículo 1.”, concepto 110 de! presupuesto en 
ejercicio.

62 a 78. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas o ejecutar obras de re­
forma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción 
a los planos y Memorias presentados y a los informes que 
constan en los expedientes correspondientes; haciéndose cons­
tar concretamente, en las de construcciones en el Extrarradio, 
las condiciones aprobadas por la Comisión municipal Perma­
nente, que son la.s siguientes:

Primera. Que e! Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas 
en el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expro­
piación, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministe­
rio de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a ia construcción estable­
cidas por las Ordenanzas immidpales y reglamentos vigentes.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A doña Cirila Duque, en el pasaje de Pradillo, sin número.
A D. Antonio Menéndez, en Pedro Barreda, 5.
A D, Fernando Agarve, casa para guarda, en el interior del 

solar niimero 33 de la calle del General Zavala.
A D. Tomás Crespo, para vaquería en Palencia, 3.
A D. Manuel Maza Gómez, para nave, en la carretera de 

Chainarííii, 32 provisional.
A doña Matilde González, en el Parador del Sol, sin nú­

mero, barrio de Usera, debiendo hacerse constar en la licen­
cia, de conformidad con lo informado por la Dirección del 
Ramo de Aguas, que el propietario no podrá reclamar por in-

cnmplimieiito del servicio de extracción de líquidos hasta que 
hayan sido efectuadas las obras de afirmado o pavimentación 
de la calle en que esta finca se va a construir, que en la actua­
lidad, por ondulaciones y falta de afirmado, presenta serias di­
ficultades al acceso de las cubas.

A D. Antonio Navarro Martínez, en San José, .30, barrio 
de la Elipa; debiendo hacerse constar en éste caso lo mismo 
que para el anterior.

A D, Martiniano Mateos, en Francisco Campos, 30; de­
biendo hacerse constar en este caso lo mismo que para los an­
teriores. .

A D. Cipriano Lorilla, en Daniel Osorio, sin número; de­
biendo hacerse comstar en este caso lo mismo que para los an­
teriores.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN El. EXTRARRADIO

A D. Pablo Lecha, en el paseo de Extremadura, 83.
A D. Esteban López, en José del Río, 1 ; debiendo hacerse 

constar en este caso lo referente a las cubas.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL EXTRARRADIO

A D. Nemesio Romo, en Constancia, 36, con vuelta a Juan 
Bautista de Toledo, con sujeción a los planos y Memorias pre­
sentados y a los informes que constan en el expediente.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL INTERIOR

A D, Ricardo Recio, en Mendizábal, 17, con las mismas 
prescripciones que al anterior.

A D. Alejandro Poveda, para pabellón interior, en Prince­
sa, 2, con las mismas prescripciones que a los anteriores.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL INTERIOR

A doña María Mier y Ribas, en Churruca, 8, con las mis­
mas prescripciones que a los anteriores.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D. Bonifacio Santiago, en Torrecilla del Leal, 1, con 
las mismas prescripciones que a los anteriores.

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa el 
informe proponiendo la concesión de licencia para constmir un 
establo en la calle de Herniosilla, 103, Extrarradio,

Neg-oelado 5.®—Benefleencla y Sanidad

79. Nombrar Médico tercero del Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia municipal, con el haber de 4.000 pesetas anuales 
y con carácter interino, por el tiempo de seis meses determi­
nado en el articulo 102 del Reglamento de Secretarios, Inter­
ventores y Empleados municipales en general, al número 1 de 
los supernumerarios del mismo Cuerpo, D. Antonio López Es­
pinosa; todo ello de conformidad con lo propuesto por el señor 
Decano del mencionado Cuerpo.

80. Ascender, de conformidad con la propuesta del señor 
Decano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, 
para cubrir una plaza de Médico segundo de dicha dependen­
cia, vacante por haberse concedido licencia ilimitada con ca­
rácter de excedencia al que lá desempeñaba, D. Luis Santos 
Ascarza, y dotada con el haber anual de 5.000 pesetas, a! Mé­
dico tercero D. Francisco Díaz Ley va, nombrando Médico ter­
cero, con el haber anual de 4.000 pesetas, por el turno de anti­
güedad, a D, Santiago Salazar Ugarte, por ser ambos el 
minierò 1 de sus respectivas escalas.

Neg'oeiado de Reformas Sociales

81 a 83. Conceder a los obreros municipales Faustino 
Antonio Cuéllar, Juan García Calleja y Francisco Hernán­
dez Martín, vista la imposibilidad física en que se hallan 
para prestar el servicio que les estaba encomendado y que han 
venido desempeñando durante más de veinte años, la pensión 
de retiro de 2,60 pesetas, 40 por 100 de las 6,50 que disfruta­
ron últimaniente y que les sirven de jornal regulador.

Terminado el despacho de los asuntos que figuraban en el
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Orden del día, el Sr. Pérez Mínguez forimiló los siguientes rue­
gos a la Alcaldía Presidencia:

Primero. Que diera orden para la desaparición del urina­
rio instalado en ia Travesía de la Encomienda, que originaba 
el estancamiento de agitas sucias y prote.stas justificadas del 
vecindario por determinados espectáculos poco edificantes.

Segundo. Que dispusiera que el material que se iba a 
trasladar con objeto de pavimentar el antiguo paseo Blanco 
se cediera para continuar la urbanización de ¡a calle de la In­
maculada, en el barrio de San Antonio, en el cual pudo obser­
var en una visita al mismo, en la que tuvo el honor de ser 
acompañado por el señor Alcalde, el buen uso que se liizo de 
otro material cedido en anterior ocasión con ei mismo fin.

Tercero. Que en la aplicación del presupuesto extraordi­
nario tuviera en cuenta la necesidad de continuar la urbaniza­
ción de la calle en proyecto que partiendo del paseo de Santa 
María de la Cabeza llegaría a la de San Antonio, cuyo vecin­
dario tenia hoy precisión de utilizar como vías de acce.so o el 
Puente de la Princesa o el de Toledo, los dos muy distantes.

Finalmente el Sr. Pérez Mínguez interesó deí señor Al­
calde que la subvención ofrecida a una Comisión de ilustres 
naturalistas que le visitó en estos úiíimo.s días se aplicase a la 
catalogación de la flora madrileña, de una extraordinaria im­
portancia científica, por lo cual sería gran honra para este 
Ayuntamiento iniciar esta idea, llevada a la práctica en otros 
Municipios, como Burgos, San Sebastián y Barcelona.

El señor Presidente dijo que había oído con mucho gusto 
los ruegos dei Sr. Pérez Mínguez, que acreditaban una vez 
más su celo en eí desempeño del cargo, y ofreció:

Que hoy mismo daría orden para que desapareciera el uri­
nario de la Travesía de la Encomienda, por sus malas condi­
ciones y para evitai' los espectáculos que hoy originaban las 
quejas del vecindario.

Que asimismo dispondría, si en ello no había inconvenien­
te, que lo« adoquines que se. levantasen del paseo de Embaja­
dores fueran trasladados a la calle de la Inmaculada, del barrio 
de San Antonio, con el fin de que ésta quedase urbanizada en 
tas mejores condiciones,

En cuanto a la prolongación de la calle de San Antonio, 
dijo que de momento no podía ser atendido el ruego del señor 
Pérez Mínguez, pero que procuraría tener presente esta justa 
petición tan pronto como fuera a ser una realidad el plan de 
obras del presupuesto extraordinario, ya aprobado por el Ple­
no, y que la Alcaldía tenía el firme y decidido propósito de 
que empezara a ejecutarse quizá en el primer mes del año pró­
ximo.

Por último manifestó que como sabía perfectamente el se­
ñor Pérez Mínguez, que acompañó a la Comisión de persona­
lidades científicas que hubo de visitarle, con algunas de las 
cuales le unían antiguos lazos de amistad, había ofrecido —y 
hoy lo reiteraba públicamente -  que el Ayuntamiento de Ma­
drid, dentro de lo que le permitieran sus recursos, contribuiria 
a la obra cultural de que se trataba, con la que se hallaba 
completamente identificado.

Éi Sr. Pérez Minguez dió gracias a la Presidencia por la 
favorable acogida que había dispensado a sus ruegos.

El Sr. Ruiz de Velasco manifestó que en el dia de lioy se 
celebraba ia Asamblea Nacional de Ligas contra la pública in­
moralidad, cuya finalidad era .solicitar de los Poderes públicos 
una acción decisiva contra la inmoralidad existente; que aun 
cuando la e.sfera de acción del Ayuntamiento no entraba de 
lleno en las funciones de ia Asamblea, por celebrarse ésta en 
Madrid, por contar con la adhesión de multitud de Ayuntamien­
tos y Diputaciones de E.spaña y por considerar que a ningima 
de estas entidades puede dejar de interesar la labor que se 
realice para contribuir a remediar el estrago-que en el orden 
inoral produce la práctica de esos actos, estimaba necesario, 
y asi lo propuso a la Permanente, que el Ayuntamiento de 
Madrid, que había sido previamente invitado a las sesiones que 
celebra la Asamblea, se adhiera a la labor que realice y sea 
representado en dicho acto por el señor Alcalde Presidente.

A la anterior propuesta contestó el señor Alcalde que asis­
tiría gu.sto,so en representación del Ayuntamiento a las delibe- 
racione.s de la Asamblea, para demostrar de manera oSíensibíe 
que el Municipio de Madrid se asociaba a la labor regenerado­
ra y social que iba a realizarse.

El Sr. Miró y Trepat indicó que en la barriada de la Plaza 
de Toros, donde se habían hecho infinidad de construcciones

que casi la poblaban en absoluto, faltaba completar la instala­
ción de alumbrado en algunas calles que carecían de él, cuya 
deficiencia originaba a aquellos vecinos las naturales molestias 
de falta de luz para dirigirse a sus viviendas y  la imposibilidad 
de instalar en ellas otros servicios relacionados con el fluido 
por gas, y terminó manifestando que con 12 faroles que se co­
locaran en esas calles quedaría por completo establecido el 
servicio de alumbrado en el mencionado barrio.

Añadió que en la EÜpa baja, frente a l. arroyo Abroñigal, 
existía una agrupación de chozas cuyos habitantes sufrían las 
molestias consiguientes a la falta de alumbrado, y qiie como en 
la actualidad se estaba tendiendo un cable de alumbrado e léc ­
trico desde el paseo de Ronda, pasando por el tejar de Sixto 
hasta el puente del ferrocarril, podían colocarse diez o doce 
postes y ccHitinuar la línea partiendo de este punto hasta la 
EÜpa baja, con lo que quedaría subsanada la falta de luz en 
dicha demarcación.

El señor Presidente inanifesíó que encomendaría al señor 
Ingeniero del Servicio la confección de un proyecto y presu­
puesto de alumbrado para las calles del barrio de la Plaza de 
Toros que carecían de él, y que una vez cumplido este trámi­
te recabaría el oportuno informe de la intervención para que 
designase la partida del presupuesto a que pudiera aplicarse el 
gasto, y que de igual modo se procedería con respecto a la 
instalación de postes y tendido de cables de luz eléctrica para 
alumbrar el barrio de la Elipa baja,' ' ,

Y no habiendo concurrido los señores que Iiabíaii solicitado 
tomar parte en el turno de reclamaciones se levantó ia sesión 
siendo las doce en punto de la mañana.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

A N U N C I O S
Esta Alcaldía Presidencia, por decreto fecha 5 del actual, 

ha dispuesto que en virtud de lo acordado por ei excelentísimo 
Ayuntamiento en sesión de 4 de julio de 1902, y según lo he­
cho en años anteriores, con el fin de cumplir lo prevenido en 
el artículo 169 de la vigente ley del Timbre, y con arreglo a lo 
dispuesto en el Reglamento vigente para su ejecución, que es­
tablece, por razón del timbre de negociación, el 1,65 por 1.000 
anual de! valor efectivo de las Acciones, Obligaciones y  de­
más valores emitidos por Corporaciones, Bancos y Sociedades, 
se exija a los tenedores de Deudas municipales el reintegro 
del impuesto de lo que abone el Municipio en el año actual a 
la Hacienda pública, por medio del descuento que para cada 
clase de Deuda se expresa a continuación:

Empréstito de /Sfíií.—5,29 por 100 de los intereses anua­
les, cupón 1 de enero de 1928.

Expropiaciones en ei Interior, erñisión de 1899 .-13 ,60  
por 100 de los intereses trimestrales, cupón dei citado venci­
miento.

Expropiaciones én el interior, emisión de 1909. -  12,47 
por 100 de los intereses trimestrales, cupón vencido en la ex­
presada fecha. '

Em préstito de liquidación de Deudas y  obras.— 13,36 
por 100 de los intereses trimestrales, cupón del mismo venci­
miento.

Em préstito de Í914.— 11,92 por iOO de los intereses tri­
mestrales de la citada fecha.

Empréstito de 19Í8.— ]],8 5  por 100 de los intereses tri- 
me.strales de igual vencimiento. ■"

Em préstito de 11,33 por 100 de los intereses tri­
mestrales de igual vencimiento.

De las Obligaciones amortizadas y a pagar en el próximo 
año, excepción hecha de las que se amorticen en diciembre 
de 1927, se deducirá por el expresado concepto las cantidades 
siguientes: -

■ Ü' UJi
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1,59 p o r t.OOO del valor nominal de las Obligaciones del 
empréstito de 1868.

1,70 p o r 1.000 del valor nominal de las Obligaciones mu­
nicipales por expropiaciones en el Interior, emisión de 1899.

1,58p o r 1.000 del valor nominal de las Obligaciones mu­
nicipales por expropiaciones en el Interior, emisión de 1909.

1,49 p o r 1.000 del valor nominal de las Obligaciones del 
empréstito de 1914.

1,56p o r  1.000 valor nominal de las Obligaciones del 
empréstito de 1923,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 7 de noviembre de 1927.—El Alcalde Presidente, 

Semprún.

En los días que a continuación se expresan, y horas de diez 
a doce de la mañana, podrá presentarse, con las formalidades 
de costumbre, en el Negociado de Deuda de la Intervención de 
Villa, el cupón de Deudas municipales que vence en 1 de enero 
próximo:

Desde el día 21 del actual, Empréstito de 1868; desde el 
dia I de diciembre, Expropiaciones en el Interior; desde el día 2, 
liquidación de Deudas; desde el día 3, Empréstito de 1914; 
desde el día 5, Empréstito de 1918; desde el día 6, Empréstito 
de 1923, y desde el día 7, Empréstito para obras de sanea­
miento del subsuelo en los barrios extremos.

Madrid, 14 de noviembre de 1927.—El Alcalde Presidente, 
Semprún.

SECRETARIA

B IB L IO TE C A  M U N IC IP A L

Número de lectores que han concurrido a la dependencia y cla­
sificación de las obras facilitadas a los mismos durante el mes 

de octubre de 1927

M A T E R IA S

Artes e industrias.................
Ciencias exactas................
Ciencias físicas y naturales . 
Ciencias morales y politicas
Historia...................................
Literatura.. ..........................
Revistas y periódicos............

Total ,.

Número
de

l e c t o r e s

106
111
96

460
757
9S0

1.110

3.620

B IBL IO TEC AS  C IR C U LAN TES

Sera icios prestados en el mes de octubre de 1927

BIBLIOTECAS ,
N Ú M E R O

de
lectores

VOLÚMENES

servidos

Circuíante literaria................... 602 817
idem musical.............................. 226 103
Parque de Madrid................. ... 328 328
Ideni del Oeste.......................... 141 141
Idem Zoológico........................ 302 302

T o t a l e s ....................... 1.599 1.691

Tarietas nuevas, 13.

S U B A S T A S

Subastas pendientes en el dia de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha de celebración

DiA
Je la subaeta OUtETO IJE LA SUBASTA PESETAS

18 novbre. Suministro de paños y forros con des­
tino a la confección de uniformes y 
capotes para el personal subalterno 
de oficinas centrales y Casas de So-
corro.—Precio tipo.......................... 9,964,10

21 Suministro de productos desinfectan­
tes con destino al Laboratorio Mu-
nidpal, durante dos años,—Importe
anual calculado................................. 29.559,6024 Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de ia casa número 7 de la
calle de la Espada.—Precio tipo... 18.840

29 Suministro de menestra y utensilios 
con destino a los acogidos en el pri­
mer departamento de los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma, du­
rante dos años,—Importe anual cal-
ciliado............................................ ... 251.120

5 dicbre. Suministro de piensos con destino al 
ganado de los distintos servicios 
municipales, durante dos años.-Im-
porte anua! calculado...................... 325.000

6 Suministro de combustible necesario 
a los diferentes servicios municipa­
les basta el 31 de diciembre de 1929.
Importe anual calculado.................. 75.0009 Suministro de maderas con destino a 
los diferentes servicios municipales 
del Interior, Ensanche y Extrarradio 
de esta capital, durante dos años.

15 dicbre.
Importe anual calculado................... 30.000

Enajenación de varios muebles y efec­
tos procedentes de desahucios y 
otros efectos inservibles deposita­
dos en el Almacén general de la
Villa,—Precio tipo...........................

Para reelamaelones por diez días, 
que empiezan a contarse desde ei 
siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el »Boletín oí1elal> de la 
provincia, y term inan en la fecha 
que al m argen se expresa:

5.565

15 novbre. Suministro de material eléctrico y otros 
efectos con destino a los diferentes 
servidos y dependencias municipa­
les hasta 31 de diciembre de 1929.
Importe anual calculado................

Suministro de papel, cartulinas y car­
tones necesarios a la Imprenta Muni­
cipal hasta 31 de diciembre de 1928.

10.000

Importe anual calculado................... 40.000

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 24 de agosto último, con san­
ción del Pleno en la de 26 de septiembre, anunciar subasta publica 
para contratar el suministro de menestra y utensilios con destino 
a ios acogidos en el primer departamento de ios Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, durante dos años, con sujeción a 
los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS

1 La contrata empezará a regir desde e! día siguiente a! en 
que se firme la escritura de adjudicacióny terminará a losdos años.

2. “ El contratista se obliga a entregar poi su cuenta, diaria­
mente, las raciones de menestra y utensilios que se le pidan por 
el señor Director con doce horas de antelación.

3. “ El precio tipo para la subasta será el de 0,86 pesetas cada 
radón.

4. " Cada ración se compondrá de las especies siguientes:
Comida. — Carne siti hueso, 62 gramos; tocino, 15; gar­

banzos, 87; arroz, 24; patatas, 58; aceite 0,033 litros, o sean 3,300 
litros por cada cien plazas; ajos, 2,300 gramos; pimentón, 2,300;
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cebollas, 10; sal, 18; vinagre, 0,005 lifros; carbón de piedra, 300 
gramos.

Cena. -Domingo; Judías, 115 gramos por plaza.
Lunes; Bacalao, lÜO gramos y 22'J ídem de patatas por plaza.
Martes; Judías encarnadas, 115 gramos por ¡)laza.
Miércoles; Patotas, 150 gramos y 57 ídem de judías por plaza.
Jueves; Patatas, 300 gramos y 75 ídem de carne sin hueso por 

plaza.
Viernes: Patatas, 150 gramos y 57 ídem de judías por plaza.
Sábado; Patatas, .300 gramos y 75 ídem de carne sin hueso por 

plaza. '
En los días de vigilia se sustituirá la carne por bacalao y  el 

tocino por aceite, proporcionaltiiente a sus precios respectivos 
en este pliego, y en ¡as cantidades que fueran necesarias de ba­
calao y aceite, abonándose de menos por el Ayuntamiento la di­
ferencia que pueda resultar por dicha sustitución.

5. " Por el mismo precio del racionado ordinario, y además 
de éste,, el contratista se compromete a suministrar, en los días 
que a continuación se expresan, los géneros siguientes;

Año Nuevo: 200 gramos de carne de cordero por plaza.
Reyes: Un chorizo y un lintvo por plaza.
Jueves Santo: 200 gramos de carne de cordera por plaza.
Viernes Santo; 100 gramos de escabeche de bonito por plaza.
Pascua de Resurrección; 200 gramos de cordero ledial por 

plaza. •
San Bernardino: Un chorizo por plaza.
Día de exámenes (mes de junio): 150 gramos de carne de vaca 

sin hueso por plaza. .
Nuestra Señora de la Paloma:200gramos de merluza por plaza.
Nochebaeda: 200 gramos de escabeche de pescadilla por plaza.
Navidad: 150 gramos de lomo de cerdo por plaza.
6. ® Los artículos hati de reunir las condiciones siguientes:
Garba/isos de Castilla.—Blancos, rugosos e iguales, perfec­

tamente limpios, de buena cochura y que iio pasen por'la criba 
de! número 29, marca Rivière; deben además reunir las condi­
ciones de no coni enei' más de un 4 por 100 de granos partidos o 
secos.

ludias del Barco.-D& coior blanco brillante, sin mancha ni 
polvo adherido a su envolvente y perfectamente secas. .Ai tomar­
se un puñado en la mano y comprimirlas deberán escurrirse con 
facilidad, siendo los granos duros y de buena cochura, en la for­
ma establecida para los garbanzos.

Arroz.—Será de Valencia; presentará todos ios granos secos, 
blancos, enteros e iguales y exentos de las envolventes y partícu­
las externas, así como de polvo y paja y demás impurezas.

Serán de regular volameti, de epidermis tersa y sin 
arrugas, no presentando señales de germinación ni haber sido da­
ñadas por los hielos, prefiriéndose la llamada morena o de riñón 
sobre la flamenca.

Tbe/no.—Será de una regular dureza, muy compacto, de color 
blanco ligeramente sonrosado, sin que pueda presentar señales de 
rancio o dedescomposición; su espesormedioserádecnaíroaocho 
centímetros, debiendo ser procedente del país, con exclusión del 
extranjero. Deberá ser conservado en sal conu'm y sin otra sus­
tancia alguna, siendo rechazado el que presente indicio de des­
composición o de contener larvas o gérmenes de insectos ento­
zoarios o de virus infecciosos que puedan perjudicar a la salud.

No será admisible para el ¡ eso en la entrega más cantidad de 
sal que la que esté materialmente adherida al mismo. .

Carne.— de ser de vaca, fresca, precisamente de aguja, es­
paldilla o morcillo, y deberá presentarse cubierta de grasa con­
sistente, pero no dura, de color rojo claro, olor suave apenas sen­
sible, sin dejar ver puntos sanguinolentos, lívido.?, viscosos y de­
colorados, y será procedente de reses sacrificadas en los matade­
ros públicos el día antes de ser con.sumída.

El contratista presentará la carne procedente de cuartos tra­
seros n delanteros de las reses, no computándose para el peso la 
parte correspondiente al hueso, y no será tampoco admisible el 
sebo ni parte alguna de pescuezo, pedio, costillas o falda,

B acalao.Será  del llamado de Islandia, presentándose en ba­
caladas de regular grosor y tamaño, no computándose para el 
peso las colas, aletas y extremidades de las mismas, que se corta­
rán antes de proceder a aqnél.

Aceite.—Será puro, de oliva, de la mejor dase, perfectamente 
clarificado y de buen sabor.

_ Chorizos.—Serán de superior calidad, bien oreados, y el peso 
mínimo de cada uno de ellos será el de 80 gramos.

Hueoos —Serán frescos, y su peso en docena no será inferior 
a 600 gramos.

Carbón de piedra.—S>svá Astia ias, igual al mejor que de 
su clase se expenda en los establecimientos públicos.

La cocción de todas las legumbres lia ser perfecta, en térmi­
nos que en el tiempo máximo de tres horas, sin preparación algu­
na ni procedimiento extreño a la misma que las reblandezcan, 
resulten cocidas y suaves por la simple ebullición en agua clara.

7.“ El contratista tendrá constantemente en el establecimien­
to existencia de menestra y utensilios suficientes para dos meses 
de suministro, a cuyo efecto se le facilitará el loca! necesario,

siendo de su ciienla los gastos de conducción y coiocadón de los 
géneros, así como también la reparación y acúinndamiento del 
local y el deterioro o pérdida que puedan sufrir las especies al­
macenadas o depositadas.

S," El almacén de existencias tendrá dos llaves distintas, una 
en poder del contratista y la otra en e! de la persona que el señor 
Director designe, a fin de que cuando liaya que abrir para la ex­
tracción y reposición de la menestra intervengan uno y ot o, ins­
peccionando el representante de la Dirección el servicio y entre­
ga diaria de las raciones, y cuidando, bajo .sii más estrecha res­
ponsabilidad, de que dichas raciones reúnan las condiciones de 
que se deja hecha mención, '

0.“ Lo.s Colegios facilitarán, dentro del depósito destinado 
al efecto, lo.s cajones y útiles necesarios para la conservación de 
la menestra, y de los cuales se hará cargo el abastecedor por me­
dio de inventario, y responderá en absoluto, siendo de cuenta del 
mismo la recomposición de los deterioros que éstos sufran.

10. El examen de los artículos que quedan indicados en las 
cláusulas 4,®, 5."" y 6.® se hará a su entrada en el almacén o depo­
sito, y al sacar-a lii' cocina para su condinientncióu los que diaria­
mente se necesiten serán reconocidos por el Director, Interven­
tor y Profesor de Medicina del establecimiento, redamando el 
dictamen del Perito químico y Profesor Veterinario immicipalt s 
siempre que se estime necesario.

El Interventor llevará nota de la entrada y de la salida de las 
radones, la cual se confrontará a su debido tiempo por medio de 
liquidaciones mensuales que presentará el contratista.

11. Los artículos que no reúnan las condiciones que quedan 
citadas se devolverán en el acto de advertirlo, siendo'obligación 
del contratista reponerlos en el pla/o de tres horas, y en caso de 
no hacerlo se adquirirán por la Dirección a costa del contratista, 
y la Alcaldía Presidencia, cuando lo estime procedente, le impon­
drá multa desde 500 a 1.000 pesetas, en relación con la importan­
cia de las faltas cometidas en el suministro, sin perjuicio de que 
si repitiere las faltas reiteradamente podrá la Alcaidía Presiden­
cia declarar rescindido el contrato con pérdida de la fianza.

El importe de los géneros suministrados por otro proveedor 
se acreditará por medio de dos facturas: iina por el valor de los 
géneros con arreglo a los precios tipos de la subasta, y otra con 
cargo a la fianza prestada por el contratista por el que represente 
e¡ exceso, si lo hubiere, sobre los referidos precios tipos. Las 
multas que pueden imponerse al contratista con arreglo a lo pre­
ceptuado en este artículo, así como el exceso del importe que pue­
dan tener los géneros que se adquieran por adniiiiistración, se 
liarán efectivas de la fianza prestado por aquél como garantía df I 
cumplimiento de este contrato, y caso preciso, en la forma deter­
minada por las disposiciones vigentes en la materia.

12. Con relación a lo expuesto en la condición 11, y para el 
caso en que la Dirección tuviese que sustituir alguno de los gé­
neros presentados por otros que reunieran buenas condiciones y 
no bailase la Dirección comerciante que facilitase los géneros no 
siendo pagándolos al contado, el contratista, el día que empiece a 
tener efecto este contrato, depositará en la Dirección de [os Co­
legios la cantidad de 1.000 pesetas en metálico, que le serán de­
vueltas el mismo día en que aquél termine, con cuya cantidad po­
drá pagarse al contado, en caso necesario, el artículo que susti­
tuya ai rechazado.

13. El consumo de las raciones que se calculan para el tiem­
po expresado en la condición 1 es el de 292.000 raciones anua­
les, no teniendo el contratista derecho a reclamación alguna si el 
consumo fuera mayor o menor del indicado. El contratista se 
obliga igualmente a servir por el mismo precio de esta contrata, 
y por el tiempo de su duración, si se le pide el racionado para 
cualquier otroAsilo que estableciere en Madrid este excelentísimo 
Ayuntamiento.

14. Los precios tipos de los distintos artículos que constitu­
yen el racionado diario, y que han servido de base para el cálcalo 
del importe de la ración para la formación de este pliego, serán 
los siguientes:

Pesetas

Arroz, kilogramo...............................................................  0,85
Ajos, ídem.....................   0,90
Aceite, litro .. ................................................................... 2,50
Bacalao, kilogramo...................................................... , 1,70
Carbón, ídem............................................    0,14
Cebollas, ídem.................................................................... 0,25
Cordero, ídem...................................................   .3,85
Escabeche de bonito, ídem...............................................  3,85
Idem de pescadilla, (dem...................................................  3,60
Garbanzos, ídem ...............................................................  1,60
Huevos, docena................................................................  3,36
Judías encarnadas, kilogramo..........................................  1,80
Idem blancas, ídem............................................................  1,30
Lomo de cerdo, ídem......................................................... 6
Merluza, ídem....................................................................  3,90
Palatas, ídem...................................................................... 0,20
Sal, ídem............................................................................  0,15

.Untamiento de Maar.d
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i^esetas

Chorizo, ídem.......................................................................  8,80
Carne. ídem.......................................................    4,20
Pimentón, ídem......................................................................... 3,40
Tocino, ídem................................... '..................................  3,30
Vinagre, litro.......................................................................  0,35
• 15. Et importe de la menestra que haya sido siimmistrada por 
el contratista será abonada por mensualidades vencidas en la De­
posita ía del excelentísimo A;y unta miento, mediante cuenta justi­
ficada que pres'entará por duplicado en la tiitervención del mismo, 
con la conformidad del Director, toma de razón del Interv,.nitor y 
visto bueno de! exceieiitisinio señor Alcalde Presidente,

16. Si a la termiiiacidn déla presente contrata no se hubieran 
realizado las dos subastas a que se refiere el apartado 12 del ar­
ticulo 6.“ del fíeglamento de contratación de obras y servicios mu­
nicipales .de 2 de ¡ulio de 1924 se considerará ésta prorrogada, 
sin que por ello tenga lierecho e! contratista a hacer reclamación 
alguna hasta que, realizadas dichas dos subastas sin que en nin­
guna de ellas hubiese rematante, piteda la Corporación municipal 
contratar el servido sin necesidad de subasta ni concurso, a tenor 
de lo que preceptúa’el apartado 5.“ del articulo 164 del Estatuto 
Municipal.

Madrid. 9 de jidio de 1927,—El Director, Luis Blasco.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1 La subasta se verificará con todas las fonnalidades esta­

blecidas en ei artículo lo del reglamento de 2 de julio de 1924 
■ para la contratación de obras y servicios municipales el día 29 de 
noviembre de 1927, u las doce, en la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
-Alcalde o del Teniente en quien al efecto delegue, asistiendo tam­
bién al acto otro señor Vocal de la Comisión miinicipal- Perma­
nente y uno de los señores Notarios del ilustre Colegio de esta 
capital. ■

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a una, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

3. “ El precio tipo para esta subasta será el determinado en 
la condición 3.“ de las facultativas, calculándose el importe 
anual en 251.120 pesetas, y ia partida por donde ha de satisfa­
cerse esta obligación figura consignada en los respectivos presu­
puestos.

4. ® Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos, o en la Depositaría 
.Municipal, la fiaitzá provisional de 12,556 pesetas, consistente 
en el 5 por 100 del importe anual de la inisnia, podiendo verifi­
carlo en metálico o en cualquiera de los valores o signos que de­
termina el artículo iOdel reglamento antes citado, computándose 
éstos en la forma que se establece en el articulo 11 del mismo,

5. “ Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaria (primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles desde el siguiente al en que apa­
rezca inserto el correspondiente anuncio en la Gaceta de Madria 
liasta el anterior en que aquélla haya de tener lugar, y durante las 
horas de diez de la mañana a una de la tarde, en ia forma y modo 
que especifica el e.xpresado arlícido 15 del reglamento de 2 de 
julio de 1924.

6. “ El rernulaiite no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan dei remate, pues queda prohibida terminantemente 
la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayun­
tamiento concede el artículo 22 del reglamento vigente para ia 
contratación de obras y servicios immidpales.

7. ^‘ El lidtador a cuyo favor quede el remate se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales, el día y hora que se le señale, a 
otorgar la cunespondieute escritura, entregando el documento 
que acredite liaher consignado como fianza definitiva en la Cajá 
general de Depósitos la cantidad de 25.112 pesetas para garan­
tir ti uimplimieiUü de este contrato, ptidiendü también verificarlo 
m metálico o eii ios valores o signos admitidos en las fianzas 
provisionales, que serán computados igualmente que en aquéllas.

S.” Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no 
concurriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las con- 
dicioties precisas para ello dentro del plazo señalado y de una 
prórroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, 
sin que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá 
por rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con 
los efectos del arliculo 21 del repetido reglamento.

9." El hecho de presentar niia proposición para la snbasja 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cumulo le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contru el acuerdo de la adjudicación definitiva si se cre­
yese perj[idicado por el uiismo. El excelentisimo Ayuiitamiento 
sólo queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede 
el artículo 30 del reglamento de 2 de julio de 1924, ya menciona­
do, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la dura­
ción del mismo por faltas del rematante a cualqiuera de las con­
diciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque é.ste tendrá lugar a riesgo y ventara,

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

13. E! contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficiales de esta Corle, B oletín 
DEL Avuntamiento oe M.adkid y diarios tío oficiales, presentando 
al efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el 
correspondiente resguardo de linber hecho efectivo el menciona­
do importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a 
la Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los de­
vengase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo 
fin adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudica­
ción en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin 
cuyo requisito no se le satisfará por el excelentísimo Ayunta­
miento cantidad alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad deberá incluir, dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
aju.stada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal ia personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y a su costa bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en pape] de! timbre del Estado de la dase 6.®, y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello niunicipal de 10 pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas,.según lo 
establecido en el presupuesto municipal vigente; y si actialqiiierp 
de aquéllos faltase el todo o parte dei indicado reintegro será 
exigido en el acto al licitador por el señor Presidente, retenién­
dose su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo hasta tanto 
que ¡o verifique o se le descuente el importe de la falta de ia 
fianza provisional, o de la definitiva cago de que se le adjudicase 
el remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación de! señor 
Director de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, visada 
por e! excelentísimo señor Alcalde Presidente, en que conste 
haber cumplido las condiciones estipuladas, y no habiendo res­
ponsabilidades exigibles, se devolverá la fianza al rematante.

17. El rematante queda obligado a realizar el correspon­
diente contrato con los obreros que ¡layan dé ocuparse en esta 
obra, en cuyo contrato habrán de quedar estipulados la duración 
del mismo, los requisitos para su denuncia o suspensión, el mi­
nierò de horas de trabajo y el precio del jornal.

18. El presente contrato se entenderá sujeto a ia observan­
cia de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de fe­
brero de 1907, y en su viriud solamente serán admitidas las pro­
posiciones en que se ofrezcan artículos" o efectos de producción 
nacional, salvo en los casos que autorice la relación de excepcio­
nes que se publica anualmente en cumplimiento del articulo 2.“ 
de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato a! reglamento para 
la ejecución de la misma ley aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 19Ü8 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 13 y primer párrafo del 17, que a conti­
nuación se insertan, del expresado reglamento:

«Art. 13. Cuando se haya celebrado sin obtener postura o 
proposición admisible una suba.sta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción iiacioiuil, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera eii la segunda subasta o ei segundo concurso 
que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base la primera vez.

»Art. 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso 
previsto por el articulo- anterior los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros exclui­
dos de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no ex­
ceda al de éstos en más del 10 por lOC del precio que señale la 
proposición más módica. Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y las proposiciones los agrupa­
rán y valuarán por separado. En tales contratos la preferencia 
del producto nacional establecida por el párrafo precedente, cuan­
do éste fuera aplicable, cesará si la proposición por ella favore­
cida resulta onerosa en más del 10 por 100, computado sobre el 
menor precio de los productos no figurados en dicha relación.
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»Art. 15. En todo chso las proposiciones han de expresar ¡os 
precios en moneda espafiola, entendiéndose por cuenta del pro­
ponente los adeudos arancelarios en su caso, los demás impues­
tos, los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

»Art. 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para servicios u 
obras públicas deberán cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediatamente después de cele­
brarlos, en cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Co­
misión protectora de la producción nacional.»

Madrid, 27 de julio de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.

Diligencia.—ŸOT la presente se hace constar que, en cumpli- 
niiento a lo djapuesto en el articulo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, lia sido anunciada esta subasta durante el término 
de diez días, sin que contra ia misma se haya formuiado reclama­
ción alguna.

Madrid, 18 de octubre de 1927.—El Oficial del Negociado, 
(uan-R. de Alba.—\ B,”: El Secretario, F rancisco Ruano.

Modelo de proposieión

(que deberá extenderse en papel tirabnido del Estado de la clase 6.“. y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo .siguiente: Proposición paro op­
tar a la subasta de suministro de menestra y  tUenstíios para et primer de­
partamento de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma}.

D. ..., que vive ...» enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el suministro de menestrá y 
utensilios con destino a los acogidos en el primer departamento 
de los Colegios de Nuestra Sefíora de la Paloma, durante dos 
años, anunciada en la Gaceta de Madrid y  en el Boletín oficiat 
de la provincia en los dias ... y ... de ..., conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho sumi­
nistro con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma: por ios precios tipos, o con la baja de—tanto por ciento, 
en letra— en los precios tipos.)

Madrid, ... de ... de 192.,,

(Firma del proporieníe.)

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 21 de octubre de 1927.—El Secretario, F rancisco 

Ruano.

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 13 de octubre último, anunciar 
subasta pública para contratar la enajenación de varios muebles 
y efectos procedentes de desahucios y otros efectos inservibles 
que se encuentran depositados en el Almacén general de la Villa, 
con sujeción a los pliegos de condiciones redactados a! efecto, y 
por importe total de 5.565 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 278,25 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, la que le será devuel­
ta a la formalización del contrato.

La subasta se verificará el dia 15 de diciembre de 1927, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del 
Teniente .Alcalde en quien al efecto delegue, con las formalidades 
establecidas en el articulo 14 del reglamento de 2 de julio de 1924, 
y las proposiciones para la misma se presentarán, durante el plazo 
de media hora, ante la mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demá.s antecedentes relativos a 
esta subasta se liallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna ¡a obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que o.cu- 
pe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 de 
[limo de 1902.

El importe total de ^ ta  subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales dentro de los diez días siguientes 
a aquel en que se le comunique la adjudicación definitiva.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de noviembre de 1927. — El Secretario, F rancisco 

R uano.

Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.“, y al 
presentarse llevar escrito eti el sobre lo siguiente; Proposición para 
optar a  la subasta de enajenación de varios muebles y  efectos deposita­
dos en el Almacén general de la Villa).

p..., que vive..., enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar la enajenación de varios muebles 
y efectos procedentes de desahucios y otros efectos inservibles 
que se encuentran depositados en el Almacén general déla Villa, 
anunciada en el Boletín oficial de la provincia del día... de.,,, con­
forme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su car­
go dicha enajenación con estricta sujeción a ellas, (Aquí la proposi­
ción en esta forma: por el precio tipo, o con ia baja de —tanto 
por ciento, en letra —en el precio tipo.)

■ ( Fecha y firma del oroponente.)

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 291 de las (Jrde 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. .Antonio Trueba proyecta establecer un garaje en la casa 
número 114 de la calle de Castellò.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iiidus 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde ci de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, 1o que estimen conveniente.

Madrid, 28 de octubre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
Ruano, .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 291 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al públicó 
que doña Ramona de Blas proyecta establecer un depósito de to­
cino y jamón y fábrica de embutidos en la casa número 21 de la 
calle del Almendro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de octubre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano. .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Constantino González proyecta establecer un taller de pu­
lido y niquelado de metales en la casa número 2 de la calle de 
Francisco Cea.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presento anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 28 de octubre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas miini'-ipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Tomás -Altuna e Hijos proyectan instalar ocho electromo­
tores en una casa sin número de la calle de Ramírez de Prado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán |3or escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 28 de octubre de 1927,—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cuuipüiiuenfo a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se miuncia a! público 
que D. Manuel Guijarro proyecta instalar dos electromotores de 
cinco caballos de fuerza en la casa número 5 antiguo y 23 moder­
no del paseo de ios Pontones.

Las personas que se con.sideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presídein io, duran­
te el término de quince dias, a contar desde e! de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de octubre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano,
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Jacobo Sdmeider proyecta instalar una caldera de calefacdOu 
en la casa numero 3 de la calle de Gutenberg.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de octubre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. I s a a c  López proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 112 de la calle de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el térmiiin de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de octubre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, Victoriano Gutiérrez proyecta establecer mi taller de borda­
dos con cuatro máquinas e instalar un electromotor de 0,75 caba­
llos de fuerza en la casa número 22 de la calle de las lufanlas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de noviembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a !o dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que 
D. Vicente Perea proyecta establecer una carbonería en la casa 
numero 12 de la calle de Vicente Perea, carretera de Chamartín.

Las personas que se consideren perjudicadas por. dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el términu de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de noviembre de 1927.-E l  Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Dámasa Vélez proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número 23 de la calle de! Barco.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación de) presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de noviembre de 1927.-El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
La Hispano Suiza proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles e instalar un electromotor de cuatro caballos de fuer­
za en la casa minierò 25 de la calle de Ponzano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente. . „

Madrid, 4 de noviembre de 1927.—EÍ Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Visitación Valencia proyecta establecer una carbonería 
en la casa número 8 de la calle de Anastasio A roca.

Las personas que se consideren perjudicadas por djcha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de noviembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Angel López proyecta instalar dos tornos y máquina de 
taladrar en la casa número 10 de la calle de Tutor.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que esdmen conveniente.

Madrid, 4 de noviembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo &94 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
los Sres. Mayo y Alvarez proyectan establecer una fábrica d..- 
embutidos en la casa número 7 de la calle de la Cava de San Mi-
gucl.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de noviembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 291 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Narciso Jiménez proyecta establecer una casquería en la 
casa numero 103 de la calle'de Velázqiiez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito anteja Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de noviembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el ariículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad anónima Agarti proyecta instalar un aparato de  ̂
soldadura autógena con un soplete en la casa número 50 de la ca-* 
tretera de Chamartín. , .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .VIcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de noviembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Enrique López proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número 4 de la calle de Isabel la Ca-
tólíca. , j. u ■ iLas personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de noviembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Santiago Fraile proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 21 del paseo de las Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus* 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente nnimcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de noviembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Francisco Mora proyecta instalar tres electroaiores de dos, 
uno y medio y 0,07 caballos de fuerza en la casa número 26 de la 
calle de Santa Engracia. ‘ ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de noviembre de 1927,—El Secretario, F rancisco 
Ruano,

Mil 1 .1'
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En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia al público 
que D. Pedro Criado proyecta instalar dos electromotores de tres 
cuartos y un caballo de fuerza en la casa número 12 de la calle de 
la Ruda.

Las personas que se consideren perjudicadas por díclia ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante ei término de quince dias, a contar desde el de la fecha de
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

MuHi'iri itti Tinvicimhrp Hfi 1927.—El Sccretario, F ranciscoMadrid, 5 de noviembre de 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
el excelentísimo señor Duque de Montellano proyecta instalar un 
surtidor de gasolina con depósito de 2,OJO litros, para el uso par­
ticular de stis automóviles, en los jardines de su palacio, sito en 
el numero 7 de !a calle de Jénner.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de noviembre de 1927.—E! Secretario, F hancisco 
R uano.

C EM EN TER IO S
Aatorimaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 

desde el 5 al 11 de nooiembre de 1927
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L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

PoF el Neg-oetado 3.° (Polieia urbana)

D. Zacarías Gómez, Barquillo, 30, calzados.
D. Antonio Guajardo, Alonso Heredia, 21, frutas.
D. .Angel Mir, Arapiles, 1, mecánico.
D. Julio fferrero, Cervantes, 30, ropas hechas.
D. Eugenio Martínez, Guzmán el Bueno, 31, lierrero.
D, Ovidio Portela, Gabriel Lobo, 12, carpintería,
D, Julián Fernández, Gabriel Lobo, 8 duplicado, herrero.
D. Modesto Zazo, Hermosilla, 4, limpiabotas. *
D. Pedro .Alcolea, Hermosilla, 36, frutas.
D. Jesús Prosper, Infante, 4 y 6, electricista.
D, Rafael Antañón, León, ,38, cacharros.
D, Félix Fernández, plaza de los Ministerios, 2, lechería.
D. Santiago Trueba, Travesía de! Reloj, 5, lecheria.
Dona Nieves Durango, Miguel .Angel, 12, fábrica de gorras.
D. Vicente Sánchez, Segovia, 29. muebles.
D. Modesto García, Avenida del Conde de Peñalver, 20, sastre. 
Doña Maria Pérez, Atocha, 151, huéspedes.
D. Juan Antonio Porta, paseo de .Atocha, 25 y 27, almacén de 

sacos.
D. Marcelo A Ramos, Caballero de Gracia, 34, Profesor de 

lenguas.
Sociedad anónima Uralita, Campoainor, 1.3, depósito cerrado,

Por el Negociado 4.“ (Obras i
Reformas: Montera, 23; Huerta del Bayo, 4 y 6; Fuenca- 

rral, 92; Tetuáii, 38; paseo de Recoletos, 19; plaza de la Encar­
nación, 2; Alcalá, 13; Señores de Luzón, 6; Fuencarral, 12 dtipli-

cado; Costanilla de los Angeles, 2; San Pedro, 8; San Bernardi­
no, 7 triplicado; Rosario, 27; Amparo, 58; Lope de Vega, 55 y 6!; 
Maldonadas, 9; Embajadores, 5; Ruda, 14; >an Pedro, 4 duplicado; 
León, 29; Rosario, 29; Campomanes, 6; glorieta de San Vicente; 
Madera, 12; Segovia. 29; Gabriel Lobo, 15; Fernán Caballero, 10; 
General Ricardos, 57; Manuel Muñoz, 7; Cartagena, 13, y López 
de Hoyos, 120 y 151.

Construcción: Lamiza, 2 provisional; Juan Antón, 18; Jerónima 
Llórente, sin número; San Miguel, 43 y 44; Francisco Puig, sin 
número; Belinonte, sin número; Domingo Rodríguez, lote 156, A; 
Gerardo Cordón, iote 73, A; Pacífico, 79; José Lnis, sin número; 
Comimeros de Castilla, 7; Colonia de Iban ondo Lezcano, sin 
número; Oviedo, 5; Lérida, 22; Loma, 4; Avenida de la Reina Vic­
toria, sin número; Nicolás Sánchez, 7; pasaje de Pradillo, 26, y 
pasaje E de la calle de Cayo Redoli. '

Ampliación: Juan Bautista de Toledo, 30; Tiziano, 13, y Felipe 
Campos, sin número.

Pabellón: Jerónima Llórente, sin número.
Alquilar: San Pedro, 4; Cartagena, con vuelta a la de Londres; 

Alvarado, 13; Doctor Ramírez, 5, y Nueva, sin número, Fuente 
del Berro.

Pop la Sección de Obras de Cons­
trucción en el Ensanche, desde
el 4 al 11 de noviembre de 1927

Obras de reparación; Aguirre. 5; Velazquez, 29; Hermosilla, 
número 43; Alcalá, 145 y 147; San Bernardo, 127; Cáceres, 5; 
Lista, 16; paseo del General Martinez Campos, 37 y 41; San Ber­
nardo, 108; Eloy Gonzalo, 21 y 26; Rafael Calvo, 7; Trafalgar, 7; 
Almagro, 42; Cambroneras, 3, y Tutor, 45.

Pintar balcones: General Alvarez de Castro, 4.
Revocos: Princesa, 59; Marqués de Urquijo, 30; plaza de la 

Moncloa, 2, y Manuel Cortina, 2.
Obras de reforma: Alcalá, 135 y 143; Galileo, 46; Murillo, 8; 

Manin de Vargas, 4; paseo de las Ye.serías, 3; Castellò, 3; Polos 
de Mogner, 6 y 8; Ronda de Segovia, 7 y 27; Lisboa, 6; Claudio 
Coello, 24; Santa Engracia, 124 y 125; Monte Esqiiiiiza, 6; glo­
rieta de Atocha, 5; Jorge Juan, 20; Goya, 47; Canarias, 29; Cas­
tellò, 1.32, con vuelta a la de María de Molina; carretera de El Par­
do, 15; Padilla, 23, con vuelta a la de Núñez de Balboa; Riego, 4; 
Trafalgar, 18; Bravo Murillo, 14; General Arraiido, 1, con vuelta 
a la de Santa Engracia, y LimieO, 14.

Construcción de casilla: General Oráa y General Porlier,
Alquilar: Narváez y Duque de Sexto; Goya, 63; Príncipe de 

Vergara, 5; paseo de las Delicias, 13; Martin de los Heros, 77; 
Méndez Alvaro, 26 provisional; Ferraz, 47; General Pardiñas, 9; 
pasaje del callejón dei Regidor, 2 provisional; Princesa, 73; María 
de Guzmán, 31; Castellò, esquina a la del General Oráa; paseo 
de Sania María de la Cabeza y Fray Luis de León; Hermosi­
lla, 54; Castellò, 82 provisional; Covarnibias, 4; Don Ramón de 
la Cruz, I2; Narváez, 19, y R íos Rosas.

Instalación de ascensores; Abascal, 15, y paseo del Cisne, 20.
Construir cobertizos: Dehesa de la Arganzuela, 8, y Espron- 

ceda, 11.
Colocación de muestras: Hermosilla, 92; Rodríguez San Pe­

dro, 34; Jorge Juan, 49; .Alcalá, con vuelta a la de la Fuente del 
Berro; Guzmán el Bueno, 41, con vuelta a la de Andrés Mellado; 
Príncipe de Vergara, 43; Alonso Cano, 50; Marqués del Riscal, 2; 
Sagasta, 7; Alcántara, 21; Fernando rl Católico, 14, y Meléndez 
Valdé.s, 75.

Demoler muro de cerramiento: Alcalá, con vuelta a la de To- 
rrijbs, 2.

Construcción de fincas: General Pardiñas, 18; Narváez, 66 
y 68 provisionales; Méndez Alvaro, 99 (pasaje particular); Ricar­
do Goizueta, parcela 22; Méndez Alvaro, 93, y Claudio Coello, 
número 120 provisionai.

Instalación de calefacción; Serrano, fcO.
Construcción de ¡lomo: Vallehermoso, 6.
Vallado de solares: Príncipe de Vergara, General Oráa y pa­

seo de las Delicias, 57.
Pintar verja: O’Donnell, 9.
Desmontar solares y paso de carros: Paseo derecha del Hipó­

dromo; Principe de Vergara, 50; plaza de Chamberí, 2, y Alonso 
Cano, 53.

Colocación de banderines: Don Ramón de la Cruz, 2; General 
Pardiñas, 6; Marqués de Urquijo; 20; Eloy Gonzalo, 17; Santa 
Engracia, 24; Padilla, I; Serrano, 8 y S4; General Pardiñas, 15; 
Alvarez de Baena, y Raimundo Liilio, I.

Por la Dirección de Aguas Potables y Reslduarlas

Acometer a la alcantarilla general, 16. 
Construcción de atarjea bufa, 2. 
Limpiar y reparar atarjeas, 20.
Total, .38.

;-r j--  r r ,
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IHTERVENCIOli

Cotización en Bolsa de los oalores municipales durante los días que se expresan

Empréstito de ItiOB.—Obligaciones de lOÜ pesetas, al 3 por
100. . ............................................... .................

Expropiaciones en el interior,—Obligado- t E. 1890___
nes de 500 pesetas, al 5 por 100............... i E. 1909.....

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100.....................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, a!
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907.......... .................

Idem id.—Emisión de 1915.......................................................
Empréstito de 1914,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

1 0 0 ... .. ......................................... .......................................
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por100......................................................................................................................
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por 100............ ................................. ....................................
Empréstito de 1927.- Obligaciones de 500 pesetas al 5,50 

por 100...................................................................................

Aiuerior Oía 2 Día 3 Día 4 Día 5 Día 7 Uíag

99 o/o 99 » » 98,50 98,50 98,50
97 » » i> » » »
94 » » 94 94 94 »

0! » 91 y 92 92 » 92

98,50 » » » »
90,50 » 91 » » »

89,75 » » » » » 90

83,50 88,50 » » 88,50 89 à

94,25 94.95 94,25 94,25 94,25 94,25 94,25

92 92 92 92,25 » 92,50 92,50

E N S A N C H E

Estado demostrativo y balance de las oparaeiones de oontabilldad verJfteadas hasta nn del mes de octubre de 1927

PRIMERA PA R T E .— INGRESOS

CAPITULOS

1.“
2.“
3.'
í.“
5. “
6. “

R e n ta s ...............................................................................
Aprovechamiento de bienes comunales.....................
Subvenciones...................................................................
Eventuales e Im previstos..............................................
Contribuciones e  impuestos....................................................
Cuotas, recarsos y participaciones en tributos nacionales
M u ltas ................................................................................
R esultas...........................................................................

T o t a l e s .......................... ..........................

n K U v í I IAUKIC S A I , I lOM

CSEDITOS 
¡lieIS)!!!sata pita

el ase le 1927
Devoluciones

verificadas

T O T A L Recaudación

obtenida

DEUDORES

Ingresos 
por realizar

AOBEEDOass

tícete le lisieaoi 
tebie leí 

pieaapueite:

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

100.000 
1.000 

Í08.624 
200.000 

n .000.000

s
»
>
t

100,000
1.(00

108.624
mODC

n.ooo.oflu

27.’l06,18

145.m,8¡

0.395.358,50

74.716.86 
1.000

24.955.86 
BüO.OO-J

4.604 641,50

1.823,04

62.030,67
*

9.570.569,88 9.570.669,88 9.344.842,60 225.727,28
»

20.980.193,88 t 20.980.193,88 ia913.015,09 5.131.041,50 63.862,71

SEGUNDA P A R T E .— GASTOS

U H B K M A II 1C U
SlUIS ICIlíllitl

C A P Í T U L O S
PAGOS

e f e c u t a d o s

Pesetas

TceisfetescUa

leslitsdtt

Pesetas

T O T A L

Pesetas

CDSDITDD 
ficetnytiettet pies 

si ifia dt 1937

Pesetas

AUMENTOS
por

transferencias

Pesetas

BElNTtaROS

varíllciilci

Peseras

T  ü  1' A L 

Pesetas

Resto
dei

crédito
presupuesto

Pesetas

1." O b l i g a c i o n e s  gene­
rales ............................. 1.209-654,58 > 1.209.654,58 2.318.106.80 » 1.379,84 2.319.486,61 1.109.832,062.” Vigilancia y seguridad., 132 402 » 132.402 203.140,50 > • 203.140,50 70.738.503.“ Policía urbana v ru r a l .. 250.190,18 250.190,18 610.618,81 » 300 610.818,81 3G0 628 634,° Gastos de recaitdación, 319.767,92 » 319.767,92 633.7,50 » > 653.730 333.982,085.” Personal y material de 
oficinas....................... 635.485,48 635.485,48 918.500 390,48 918.890,48 283,4056.“ Salubridad e  higiene__ 1.348.550,47 1.348.550,47 1.874.213,75

50.000
548.571,63 22.029.75 2.444.815,13 l 096,264,06Asistencia so c ia l.. . .  V.. 24.254,16 24.254,16 1.211,60 51 21K60 S6.957;448.” Obras públicas................ 2.808.429,46 5!8.57),G3 3,357.001,09 0.634 122,50 * ' 036,82 9.635,059,32 6.278 058Imprevistos ......... . 5.863,20 > 5,663,20 76.188,94 » 9,43 76.198,37 70 3354?,10. R esultas........................... l.®5,667,44 * 1.955.667,44 2,946.997,97 » 2.946.997,97 991.330,53

T otales ........... . 8.680.264,80 518,571,63 9.238.836,52 19.28.5.638,27 548.571,63 26.157,92 19.880.368,82 10.621.532,30

I -’I f '  ' - [| I, ll
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TERCERA P A R T E .— BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS

ingresos.. 

Pagos—

( Realizadlas. ■ ■
.....................  í Devueltos —

I Líquidos........

{ Ejecutados.. 
Reintegrados 
Líquidos.........

Existencia en Depositaria . . .

T otales.........

DEBE

Pesetas

8.e9O,aH,80

7.918.908,12

15 939 173,01

HABER

Pesetas

13.913.015,09

2G.157.92

15,939.173,01

N A  1> 1> O  Hit

DEUDORES

Pesetas

8.683.106,97 

7.248 908,19

15.913.015,09

ACREEDORES

Pesetas

15.913.015,09

15.913.015,09

/ngresos t¡ pa^os aerificados por atenía del presupuesto de ifi27 

I N G R E S O S

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S
C R É D I T O S

presupuestos

Pesetas

H a s t a
el 4 de noviembre 

de 19¿7

Pesetas

Del Sai 11 
de noviembre 

de 1927

Pesetas

Total de ingresos 
hasta el 11 de 

noviembre de 1927

Pesetas

»
100.000

1,000
108.624
200.0:i0

11.000.000
»

9.570.569,88

27.106,18
»

145 707,81
»

6.395.416,25
445,90

9.344.933,60

»
62.907,88

»
4.184,78
»
»
»
»

■>
90.014,06­

»
149.892,59

»
6.395.416,25 

445,90 
9.344 933,60

2.“—Aprovechamiento de bienes comiitiales...................................

4. “—Eventuales e Imprevistos.............................................
5. “—Contribuciones especiales.......... ........................................................................................................................  -
6. “—Cuotas, recargos y participaciones eii tributos nacionales..
7. “ Miiltaá............................................ .................................
8.'’—Resultas.................................................................. ....................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas......... ....................
20,980.193,88

»
15.913.609,74

25.563,27
67.092,66

»
15.980.702,40

25.563,27
Total........................................ 20.980.193,88 15.939.173,01 67.092,66 16.006.265,67

P A G O S

C A P Í T U L O S

C R É D I T O S
autorizados

Pesetas

P A G O S  E J E C U T A D O S

H a s t a
el 4 de noviembre 

de 1927

Pesetas

Del S a l i i  
de noviembre 

de 1927

Pesetas

Total de pagos 
hasta el 11 de 

noviembre de 1927

Pesetas

1. “—Obligaciones generales...............................................
2. "—Vigilancia y seguridad .................................................
3. “—Policía urbana y ru ra l.................................................
4. '’—Gastos de recaudación........................................ ..
5. “—Personal y material de oficinas..................................
6. °—Salubridad e Higiene...................................................
7. “—Asistencia social...........................................................
8. ®—Obras públicas..............................................................

2.318.106,80
203.140,50
610.618,81
653.750
918.500

1.874.213,75
50.000

9.634,122,50
76.188,94

2,946.997,97

1.259.367,24 
134.691 
250.398,51 
319.767,92 
701.068,85 

1.354.837,77 
24.557,65 

2.886.875,67 
6.338,14 

1.867.612,57

7>
y>

36.266.17
»
y>

303.369,25
2.250,60

104.210,04
»

36.848,27

1.259.3.57,24 
134 691 
286.669,68 
319.767,92 
701.068,85 

1.658.207,02 
26.808,25 

2.991.085,71 
6.338,14 

1.904.460,8410.—Resultas......................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos..............................................
19.285.639,27

»
8.805*505,32

»
482.944,33

»
9.aS8.449,65

T o ta l . ............................................. .. 19.285.639,27 8.805.505,32 482,944,33 9.288.449,65

B A L A N C E

PESETAS PESETAS
i-

15.980*702,40 
 ̂ »

» . 15.980.702,40

9.262.886,38

9.288.449,65 
25.563,'27

»ld6m líquidos...................... ............................. .................. ......................................................................  .
6.717.816,02

. . . .  — ^ ^ —
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I N T E R I O R

ingresos y pagos reálinados por cuenta del presupuesto de Íd27

INGRESOS

C !í ÉU 1 T OS INUKESÜS EUlíMAl.tZAUnS

C A P I T U l. O S
preftil piiefttoB

e incorporados tlaata el 5 de 
iiovienibre de IfiST

Del e al 13 de 
noviembre de 1927

Total de Ingresos 
tiBsrn el Í2 de 

noviembre de IHSf?
HesEíQé Pe sei«5 Peseins

1 .“—Rentas.................................. ........................................ 9.440,3! 288.061,71
32.843,642.“—Aprovechamientos de bienes comunales........................... UaJaJ, l 

1.104.519
(¿IO.D4Ì ,4U2Í1 R 0.4

3,“—Subvenciones ........................................... ... ■ .
4.°—Servicios municipalizados................................ . ... »
5.“—Eventuales e imprevistos........................................... RáQ QJ7 1.124.782,43

75.668,759.“—Arbitrios con fines no fiscales................................  . 154.500
1 1 Ì7 10

L t i i 
70 7Q5 “Íí L «Uaj i 11 a

Contribuciones especiales.....................................
3.“—Derechos v tasas.............................. ............. 1 ̂  á̂á. Q7J ftí; t 1 QÌ7 Kd.4 on 12.323.442,29 

14.421.565,76 
24.208 768,09 

430.547,51

9 /—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionaies . 
10/—Imposición municipal...............................................

18*718,134,01
ORI 7Rñ ^7

J 1 tKjsJt i
14.413.2,37,11

OÍJO-OiJo
8.328,65

797.793,7411.“-M u ltas ....................................................
12.°—Mancomunidades............... ................................... 14.OJ1jOU
13,“—Entidades menores............... ..........................
14.”—Agrupación forzosa del Municipio.................................
15.”—líesulfas............................................... 9.782.657,59 5 551.711,31 38,56 5,551,749,87

Sumas.............. .............................. 80.179.852,95 57.237.105,77 1.220,344,28 58.457.450,05
Ingresos por reintegros de cantidades libradas....... .. . , . . , . , , J> 244.931,56 1.326,23 246.256,79

TOTAL DE INGRESOS...............................
80.179.852,95 57.482.037,33 1.221.669,51 58,703,706,84
80.179.852,95 57.482.037,33 1.221.669,51 53.703.706,84

P A G O S

C A P Í T U L O S

-Oblip;acione8 «entérales....................
-Represenmrióii niiiiiicipal..................
-Vigilancia y segiiriiiml.........................
-Policía urbana y ra ra l........... ............
-Recaudación...........................................
-Personal y material de aiicinas . , . ,
-Salubridad e Higiene...........................
^Beneficencia.........................................
-Asistencia social..................................
-Instrucción piiblica................................
• Obras públicas.......................................
-Montes.....................................................
-Fomento de b>s inteteaes coinniiales.
-Mancomunidades...................................
-Entidades menores................. ..............
-Agrupación forzosa del Municipio___
■ini previstos.............................................
Resultas....................... ...........................

P A U O S  E,| E C U T A n O S
C lí É U 1 T u  s

riOtorizadoR

Peseras

Masía el 5 de 
noviembre de I9§7

Pesetas

Del 6 al 12 de 
noviembre de 1927

Pesetas

Total d e  pagos 
hasta el 12 de 

noviembre de 1927

Pesetas

21.549.256,99 17.080.097,69 205 436,06 17.285,533,75
277.454 234.533,55 6.500 241.033,55

4.533.541 3.154.993,53 3.496,19 3.158.489,72
8 214,571,88 4.345,290,44 92.868,16 4.438.148,60
2,091.115 1.629,904,80 3.627,41 1.633.532,21
4.596 325 3.736.598,05 7.372,75 3.743.970,80

10.713.412,28 7.326.110,13 49,616,98 7.375.727,11
5.026.896,87 3.376.966,35 70,868,88 3.447.835,23

241.095,76 139.372 » 1.Í9.372
5.045.400,47 3,334.536,87 147.542,44 3.482 079,31

10.100.720.61 5.709.875,71 81.379,79 5.791.455,50
1.500 750 375 1.125

33.700 30.500 1.000 31,500
» » » £
» - » » »
■A a> » »

719.886,50 330.171,36 7.862.95 338.034,31
6.936.269,27 4.793.318,88 3.025 4.796.343,88

80 083.145,63 55.223.019,36 681.161,61 55.904.180,97
» 211.715,33 3.401,!S 215.116,51

80.083,145,36 55.434.734,69 684.562,79 56.119,297,48

B A L A N C E

ingresos toniiaiizadus , . 
Idem devueltos..............
Pagos realizados.. 
Idem reintegrados.

Existencias en la Depositarm.

PESETAS

58.457.450,05
215.116,51

55.904.180,97
246.256,70

.Madrid, 12 de noviembre de 1927.—El Interventor municipal interino, F. Grande Colao.

PESETAS

58.242.333,54

55.657.924,18

2.584.409,36
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I N T E R I O R

Jt>un ejecutadas g en curso ¡te ejecncnm duranle los días 
de! 4 ai 10 de noviembre de !927

Aeecab

Ciisilla de líi Virgen del Puerlo, Mayor, Duque de Liria, plaza 
de las Comendadoras, San Hermenegildo, Parque de Madrid, Pa- 
lenda, pinza del Pilar, Concepción Jerónima, plaza de la Cebada, 
Bocángel, Valencia, Miguel Servei, camino de la Huerta de Cas­
tañeda, plaza del Progreso, Vuelas, Antonio López, Toledo, y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gtis, agua, etc.

Empedrados

Mayor, Label la Calólica, Sabino Medina. Fulgencio de Mi­
guel, Conde Duque, Aranjuez, Huerta Segura, Ayuntamiento, 
glorieta de Sun Bernardo, Cardenal Cisneros, Juan de Olías, 
General Zavala, Silva, C'oiicepcit'm Jerónima, Valencia, Fuente 
del Berro, Bocángel, Luis Mitjdns, Ronda de Atocha, paseo de 
las Delicias, Miguel Servet, pinza del Progreso, glorieta de las 
Pirámides, Santa Ursula, camino de la Huerta de Castañeda, 
Toledo, y en diferentes calle'^ por el tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados

Los caminero.-; en la conservación de firmes de calles, plazas 
y paseos.

Máquinas

Una trabajando en la calle de Sabino Medina, y el resto del 
personal en talleres.

Talleres

El de carpintería: Un oficial ebanista y nn ayudante en la pri- 
niera Casa Consistorial; un carpintero en la Hemeroteca Munici­
pal; otro en la Escuela de párvulos de la calle de Antonio López, 
y el resto del personal trabajando en los talleres.

El de cerrajería: ,Arre¡;lando la verja de la plaza del Príncipe 
.Alfonso.

El de frapua y chispería: Forjando obra para la verja de la 
plaza del Príncipe Alfonso y aguzando punteros y trinchantes 
para los canteros.

Ei de pintura: Pintando las verjas del paseo de María Cristi­
na, Claudio Moyano y plaza del Dos de Mayo.

El de r.idrieria: Construyendo aceiteras para máquinas y otros 
usos y arreglando faroles,

Madrid, 10 de noviembre de 1927.—El Ingeniero,/. Alderete.

Asnntos despachados en las oficinas durante los días 
del 4 al 10 de noviembre de 1927

Interior ^

Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 85; informes 
cécnicüs emitidos por los señores Ingenieros, 7,5; ídem id, en es­
pedientes sobre apertura de calas en las vías públicas, 20; oficios 
varios, 105; listas de jornales, 16; importe de las mismas, pe­
setas 29.900,89; bajas temporales por enfermedad en ei personal 
obrero, 19, y altas por ídem en el ídem Id., 10.

Ensanche

Asuntos despacliados, 100; expedientes informados, 40; ídem 
ídem de calas, Ô5; oficios varios, 120; listas de jornales, 3; impor­
te de las mismas, 22.998,25 pesetas; bajas temporales por enferme­
dad en el personal obrero, 10, y altas por idem en ei ídem id., 10.

Madrid, 10 de noviembre de 1927.-E l Ingeniero Director, 
P. Núñez Granes.

E N S A N C H E
Relación de las obras ejecutadas y  en curSo de ejecución durante 

i a semana del 3 al 9 de noviembre de ¡927
AceFas

Obra nueva: Paseo tfte las Delicias (cemento).
Conservación: Cea Bei inúdez, Martin de los Heros, Donoso 

Cortés, Narváez, Manzanares y Ercilla.
Calas: Tutor, Nicasio Gallego, General Martinez Campos, 

Ibiza, Doctor Gástelo, Fuente del Berro, Velázquez y Castellò.

Empedrados
Conservación: Cea Berinúdez, Rafael Calvo, Padilla, Fíiego y 

Ferrocarril.
Calas: Zurbano, Zurbarán, .Altamirano, Velazquez, Jorge 

Juan, Ayala, María de Molina, Claudio Coello, i agasca. Maza- 
rredo, Juan Duque y Granada.

Afirmados
Conservación: Benito Gutiérrez .Ataúlfo, Meléndez V'aldés, 

General ,Alvarez de Castro. Lope de Rueda, Padilla, Din Riiiiuiii 
de la Cruz, Juan Bravo, Delicias y Riego,
Explanación -

Cea Bermudez.
Obras por contrata

■Abascal y Ataúlfo, empedrado; empedrado con mosaico sobre 
hormigón en Ayala, de Serrano a Principe de Vergara y Lagasca, 
de Lista a Hermosilla; explanación en Padilla, de Torrijos a Al­
cántara y Joaquín Costa, de Serrano-ai Hipódromo; empedrado y 
encintado con material usado en Padilla, de General Par liñas al 
paseo de Ronda; aceras de cemento en Lagasca, de Lista a Goya, 
y en las dos calzadas de Ayala, de Velazquez a Castellò y pa^eo 
central de .Alaría de Molina, de Pinar a Príncipe de Vergara; ex­
planación y empedrado de pórfido sobre arena en Priucipe de 
Vergara, de General Oráa a Francisco Silvela y Narváez, de D c- 
tor Gástelo a Ibiza; Ramírez de Prado y Cambroneras.

Talleres
En el de cerrajería: Punteros, 209 pares; picos, 33; piquetas 42; 

clavos, 21\ barras y cort itrios, 12; calzado de picos y pique'tas, 
arreglo de ruedas de carretillas y herraje para carros.

En el de Construcción y arreglo de carros y ca­
rretillas y reparando mesas en la Dirección,

En el de pintura: Pintando carteleras para las zonas, niveletas, 
jalones y Negociados en el Ayuntamiento.

El de vidriería: Arreglando turóles y cañerías en la segunda 
zona.

.'lfóí7H/V(«s.' l^a número 3 en la primera zona, calles de General 
Alvarez de Castro, Cea Bermiídez y José Marañón; la número 2 
en la tercera zona, y la número l en reparación.

Madrid, 9 de noviembre de 1V)27.—El Ingeniero Jefe del servi­
cio, ¡osé Casaso.

ED iF tC AC iO N ES  Y JU N T A  CC ÍNSULT ÍVA
Asnntos despachados durante la última semana

Primera seeelón del Interior
Expedientes infoi mados, 58.
Reeonndmientos practicados, 37.
Planos, 1.
Madrid, 9 de noyiembre de 1927. 

áór\. Julio Martínez Zapata.
Segunda seeelón , ■

Expedientes informados, 56.
Reconocimientos practicados, 25.
Madrid, 10 de noviembre de 1927. 

cióii, l^opoldo J. Ulled.
Tercera seeelón

Expedientes iuformados, 79.
Recoiiücimienios, 44.
Requerimientos, 15.
Comparecencias, 23, 
iVladrid, 10 de noviembre de I9‘27. 

ció 11, ñnriqne Pfitz y López.

El .Arquitecto de la see

El Arquitecto de la sec-

E) Arquiteclo de la sec-

c V u n t a m t e n L O
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Cuarta seeelón

Reconocimientos, 29.
Experiienles despachados, R9,
Madrid, !0 de noviembre de 1927. —El Arquitecto de la sec­

ción, Vicente Botella.

Quipta sección .

Confección de planos, .3,
Tira de cuerdas, 2.
Obras de nueva construcción, 4.
Idem de reforma o ampliación, 6.
Expedientes de alquilar, 7.
Direcciones facultativas, 15.
Certificaciones de andainios, 12,
Obras menores, 9.
Revocos, fi. '
Denuncias, 4.
Vallar solares, 2.
Establecimientos industriales, 13. *
Instalación de motores, 2, ■
Reconocimientos, 43.
■Madrid, 11 de noviembre de 1927.—Por el Arqnitecio de la 

sección, Alfredo Alonso-Gasco.

Primera seeeióp del Enaatiehe

Expedientes de expropiación y apropiación, 1,
Confección de planos, 3.
Tira de cuerdas, 5.
Obras de nueva construcción, 8,
Idem de reforma o ampliación, 7 
Expedientes de alquilar, 2.
Direcciones facultativas, 4.
Certificaciones de aiidamios, 3.
Obras menore.s, 9.
Revocos, 3.
Denuncias, 14.
Vallar solares, 2.
Estabiecimientüs industriaies, 6 
Instalación de motores, 1.
Reconocimientos, 21.
Madrid, 10 de noviembre de !927.—El Arquitecto de la sec­

ción, jesús Carrasco Maños.

Segunda sección

Trabajos de campo, varios días. -
Tira de cnerdas, 12.
Obras de nueva planta, 27,
Idem de reforma o ampliación, 26.
Idem de reforuia interior, 25.
Expedientes de alquilar, 19.
Partea de rectificación, 45. - 
Denuncias, 11.
Establecimientos industriales, 16.
Vallar solares, 6.
Revocos, 14.
Instalación de motores, 11,
Certificaciones de andamios, 13.
Expedientes'de apropiación, 3.
Idem de expropiación, 1.
Idem de plus m ita , 70. ,
Reconocimientos, 39.
Couiutiicaciones, volantes y B, L. M., 27.
Asistencia a Juntas y Coinisiones, 1,
Madrid, 10 de noviembre de 1927,—El Arquitecto de la sec­

ción, Rafael Ripollés.

Tereera seeelóu

Confección de planos, 6,
Expedientes de apropiación, 3,
Obras de nueva construcción, 2, .
Idem de reforma o ampliación, 7.
Direcciimes facultativas, 16.
Expedientes de alquilar, 5,
Partes de estado de obras, 8.
Certificaciones de andamios, 3.
Tira de cuerdas, 1 
Obras menores, 12.
Revocos, 2.
Denuncias, 9.
Vallar solares, 15.
Establecimientos industriales, S.

Instalación de motores, 3. 
incidencias, 22,
Requerimientos, 9.
Reconocimientos, 28. .
Consultas, 35.
Asistencia a Juntas y Comisiones, I .
Ponencias, 1.
Dirección de las obras de seis Grupos' escolares subvencio­

nados por el Estado.
Madrid, 10 de noviembre de 1927, - El .Arquitecto de la sec­

ción, Lorenzo Galleso.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S ID U A R IA S

Obras terminadas en curso de e/ecitción dnrante ios dit.s 
del 2 al 8 de noviembre de 1927

Por admlnlstraelou

Conwfls.—Reparaciones: En la calle de los Abades, paseo del 
Rey, Segpvia, plaza del Granado, paseo de Extremadur i, camino 
bajo de San Isidro, Constancia, Montaña del Príncipe Pío y paseo 
dei Comandante Portea.

Reparaciones: En ¡as calles de Gii Imón, General 
Ricardos, Roada de Valenci i. Ferrcicarrií, paseo de las Yeserías, 
Palos de Moguer, paseo de Extremadura, camino bajo de la \3r- 
gen del Puerto y Verdad.

¿//7/;a/íos,- Reparaciones; En las calles de Fuencarra!, San 
Bernardo y paseo de las Delicias. ,

Talleres

En el de mecánica. — Construcción: Husillos, armaduras y 
llaves de paso,—Reparaciones: En los evacuatorios de la Puerta 
del Sol.

En-el de fundición.—Construcción: Llaves de paso.
E lf/epú/íaríj.—Pintando ios evacuatorios de la Puertadel Sol, 

plaza de los Mostenses y paseo del Prado,
e/í/ecnr/jírt/er/a.—Construcción: Armaduras para automó­

viles, tableros, puertas y ventanas,—Reparaciones; Eti la Esta­
ción depuradora. -

En el de a/ífr/erá.—-Construcción: Arandelas. ̂  Reparaciones: 
En los evacuatorios de la Puerta de! Sol. Santa Engracia y plaza 
de Lavapiés.

En el de cerraiería. — Construcción: Rejas, fuentes y herra­
mientas.—Reparaciones: En la Estación depuradora, en la Visita 
y en la calle de San Bernardo.

En el de cantería. — Construcción: Labrando piedra. —Repa­
raciones; En el paseo de Santa Engracia y calle del General Lacy.

En el de guarnicionería. —Cc\as\T[xzQ\ón'. Chanclos.—Repara­
ciones: Chanclos.

Servicios prestados por el 
personal de Aleantarlllas

Calles vigiladas, 2.367; ídem limpias, 280; reconodvuientos Je 
atarjeas, 30, y objetos extraídos, 4.

Servicios prestados por ti 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 61; ídem id. extraídos, 51; metros 
cúbicos solicitados, 260; ídem id. extraídos, 404; importo de ios 
metros cúbicos solicitados, 436 pesetas.

.Asuntos  ̂tramitados ríaranle los días del i al 7 de noviembre, 
qmbos inclusive

Comunicaciones de entrada, 4.
Expedientes, 124.
Instancias, 21.
Total, 149.
Comunicaciones de salida, 4.
Expedientes, 126-
Instancias, 17,
Total, 147.
Tota! general, 296.
Madrid, 8 de noviembre de 1927. — El Arquitecto Director, 

losé d Lo rite..

i'lLpi L  ,'i ii II
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PARQUES Y JARDINES
Relación de ías irabajas aerificados en las aiferentes Secciones 
de este Ramo durante la semana del 31 de octubre al 6 de no­

viembre de 1927
Parque de Madrid

Mac i eos 1/ secadores.—Lahoreo, picado de planta, esquilado 
de perfiles y limpieza de macizos.

/?os«/eí/«. —Riegos, corta de flor pasada, esquilado de perfiles 
y limpieza.

Riegos, plantación, esquejado, mezcla de tierras, 
roza, laboreo en cuadros, conservación y vigilancia.

Obras // íoWeres,—Continuación de las obras en el Parque 
Zoológico; construcción de ¡aulas; labrado de piedra y madera; 
pintado; arreglo de mangas, carretillas, bancos y pasos de agua; 
colocación de cristales en las estufas, y limpieza y engrase de las 
llaves de paso del Canalillo,

Zonas de la /."«  te 5,“—Limpieza de paseos, praderas y plata­
bandas; arreglo de alcorques, tapado de arroyadas, recorte de 
praderas, perfilado, riegos y limpieza,

Gnarderia.Síii servicio.

Paseos y arbolado

Rodadores.—Carla de seco y siega de praderas,
jardines y aolunte de ídem. - Limpieza, riegos y vigilancia en 

los jardines de la población.
Puente de Toledo y Dehesa de la Ar^umuela. Roza, recorte 

de basura, limpieza y vigilancia.
Secciones de la 1.“ a la 5.“ (Sección de paseos). Limpieza 

y cava en los paseos de la población y continuación de las obras 
del Parque Zoológico.

Dehesa de ¡a Villa,—Roza, limpieza y vigilancia.
Viveros. — Roza, riegos, destallado de plantas, limpieza de 

paseos y vigilancia. .
Parque de! Oeste.—Siega de praderas, riegos, limpieza, roza, 

plantación de vinca, siembra y cava de praderas, cribado de man­
tillo y vigilancia.

Guardería.— servicio.
Madrid, 7 de noviembre de 1927.—El Jardinero mayor. Jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez.

OBRAS DE S A N E A M IE N TO  DEL SU BSU ELO

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante ¡os días 
del 2 al 8 de noviembre de 1927

Coleetor general del Abroñl gal 

Construcción del colector.

En los barrios extremos de la capital. (Zona Horte)

Coaslrijcciún de! alcantarillado.—CMes de Antonio Galiana, 
Sorts, Pallas, Juan Pradillo, María Pedraza, Alejandro Rodrí­
guez, paseo de Leñeros, Avenida del Doctor Federico Rubio y 
Qali y colectores de la Dehesa de la Villa y i’e Cantarranas.

Parque urbanizado de Bellas Artes '

Co/is/r«cc/dn del alcantarillado. —CaWes C y F.

(Zona Sur)

Consfr«cc/ó/i del alcantarillado.—Cammo bajo de San Isidro, 
paseo de Extremadura, calle sin nombre y Pablo Montesinos.

Madrid, 8 de noviembre de lt-27, —El Arquitecto Director, 
losé de Lorite. *

S E C C I O N  F A C U I L T A T I V A  DE P R O P I E D A D E S  D E  L A  V I L L A

Trabajos ejecutados durante la última semana
Escuela de Cerámica: Muros de fachada e interiores de plan­

ta principal y corridos exteriores de molduras.
Teatro Español: Obras de reconstrucción y restauración. 
Construcción del nuevo embarcadero del Parque de Madrid: 

Obras de cantería, piedra artificial y hormigón armado.

Construcción de vallas de ladrillo y hierro en varios solares 
del Interior,

Trabajos de oficina: Informes, 4; oficios, 5, y diferentes traba­
jos de dibujo, delineación y visitas a las obras.

Brigada de Obreros Bomberos

Obras en ejecución. —A\mezén general de la Villa, Casa de 
Socorro del distrito de Palacio, Matadero viejo de vacas, caballe­
rizas municipales de la Costanilla de los Desamparados, primer 
Vivero de la Villa y Parque del Oeste, Tinaja, obras de aibañi- 
lería y carpintería. Taller de carpintería, •

Sermcia de gmudas.— En la Argatizuela y Almacén general 
de la Villa.

Ordenaneas.— En Edificaciones.
Madrid, 12 de noviembre de 1927.—El Arquitecto de Propieda­

des de la Villa, Luis Bellido.

R E F O RMA  DE LA PROLONGACI ON DE LA CALLE DE P RECI ADOS  Y ENLACE 
DE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA CALLE DE ALCALÁ

Durante la sentana última se llevaron a efecto las obras que a 
continuación se expresan:

Derribos: Se continuaron, como en la semana anterior, las de­
moliciones, a la altura de la planta baja, en toda la extensión de los 
inmuebles enclavados en la plaza de los Mostenses, 2y .4 y Travesía 
del Conservatorio, 3 y 8, con el desmontado de ia cantería de fa­
chada y descombrado de los solares.

También prosiguieron, a la altura de las últimas plantas, las 
demoliciones de las fincas de la plaza de los Mostenses, 6 y calle 
de Santa Margarita, 3 y 7, con el calado de pisos y levantado de 
las baldosas de aquéllos.

Asimismo se iniciaron los trabajos dé destejo de las fincas de 
la plaza de Leganiíos, 3 y 5 y calle de los Reyes, 29,

Madrid. 12 de noviembre de 1927. —El Inspector facultativo, 
julio Martínez Zapata.

P O L I C I A  U R B A N A

DIRECCIÓN DEL SER V IC IO  DE INCEND IO S

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en ios dias 
del 3 al 9 de noviembre de 1927

Día 3, Toledo, 100; se recibió el aviso a las siete y cuarenta 
minutos y se terminó a las ocho y cincuenta y cinco minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de una carrera y madero de piso.

Día 3, San Hermenegildo, 32; se recibió el aviso a las catorce 
y diez minutos y se terminó a las catorce y veinticinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de unos trapos.

Día 3, Verdad (Seguuda travesía), 3; se recibió el aviso a las 
veintiuna y treinta minutos y se terminó a las veintiuna y cuarenta 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 3, San Felipe Neri, 4; se recibió el aviso a las veiatldós y 
diez minutos y se terminó a las veintidós y veinte minutos; motivó 
el serviciorim cortocircuito.

Día 3, Bravo Murillo, 120; se recibió el aviso a las veintidós y 
cuarenta y cinco minutos y se terminó a las veintitrés; motivó e! 
servicio el incendio de unos papeles.

Día 4, Palafox, 3; se recibió el aviso a las once y cuarenta y 
cinco minutos y se terminó a las doce y treinta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de una medianería.

Día 4, Oso, 1; se recibió el aviso a las diez y ocho y cinco mi­
nutos y se terminó a las diez y ocho y veinte minutos; motivó el 
servicio el incendio de unos trapos.

Dia 4, Fuencarral, 80; se recibió el aviso a las diez y ocho y 
diez minutos y se terminó a las diez y ocho y treinta minutos; mo­
tivó el servicio un cortocircuito.

p ía 4, Santísima Trinidad, 4; se recibió el aviso a las veintiuna 
y diez minutos y se terminó a las veintiuna y treinta minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de unos muebles.

Día 4, plaza de Jesús, 4; se recibió el aviso a las veintiuna y 
treinta minutos y se terminó a las veintiuna y cuarenta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de liollin de chimenea.

Día 5, jardinillos de la Montaña de! Príncipe Pío; se recibió el 
aviso a las veintidós y veinte minutos y se terminó a las veintidós 
y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de la 
casilla del guarda.



Día fí, Jorge Juan, 80; se recibió el aviso a las nueve y cinco 
minutos y se terminó a las nueve y diez niiiiiitos; motivó el íervi-' 
cío el incendio de liollín de chimenea.

Día 6, Fi rnunflor, 6; se recibió el aviso a las catorce y treinta 
minutas y se terminó a las catorce y cuarenta minutos; motivó el 
servicio el incendio de un poco aguarrás.

Día 6, plaza del Rey, 6; se recibió el aviso a las catorce y cin­
cuenta minutos y se terminó a las quince y quince minutos; motivó 
e! servido el incendio de hollín de chimenea.

Üi I H, Dehesa de la Villa; se recibió el aviso a las veinte y se 
terminó a las veinte y cuarenta y cinco minutos; motivó e! servicio 
el incendio de un automóvil.

Dia 6. Aveni'la del Conde de Peiialver 29; se recibió el aviso 
a las veintiuna y diez minutos y se terminó a las veintiuna y Veiii- 
tirinco minutos; motivó el servicio el incendio de un poco de 
aceite.

Dia 6, Nudez de Arce, 10; se recibió el aviso a las veintidós y 
diez niimitos y se terminó a las veintidós y veinte minutos; motivó 
el servicio el incendio de bollin de cbimenea.

■ Dia 7, Ponzano, 25; se recibió el aviso a las dos y treinta minu­
tos y se terminó a las dos y cuarenta y cinco minutos; motivó el 
servicio el incendio de un automóvil.

Día 7, Costanilla de los Angeles, 8; se recibió el aviso a las 
diez y cincuenta y cinco minu'os y se terminó a las once y diez 
minutos; motivó el servicin el incendio de hollín de chimenea.

Día 7, Ruiz, 19; se recibió el avis‘> a las once y cinco minutos 
y se terminó a las once y treinta minutos; motivó el servicio la 
misma causa que el anterior.

Dia 7, Atocha, 75 y 77; se recibió el aviso a las trece y se ter­
minó a las trece y diez minutos; motivó el servicio el incendio de 
un poco de aguarrás.

Día 7, Santa Engracia, 74; se recibió el aviso a las quince y 
cuarenta y cinco minutos y se terminó a las diez y seis; mutivó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea.

Dia 7, Olivar. 7 y 9; se recibió el aviso a las diez y seis y cua­
renta y cinco minubis y se terminó a las diez y siete y cinco minu­
tos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Dia 8, Puerta de Hierro; se recibió el aviso a las doce y cua­
renta y cinco niimitos y se terminó a las trece y treinta minutos; 
motivó el servido extraer un ahogado de un estanque.

Día 9, Mendizábal, 6; se recibió el aviso a-las ocho y cincuenta 
minutos y se terminó a las nueve y quince minutos; motivó el ser­
vido el incendio de hollín de chimenea.

Día 9, Fuen arral, 28; se reciiuó el aviso a las nuevey diez mi­
nutos y se terminó a las diez y diez minutos; motivó e! servicio el 
incendio de un i medianería.

Día 9, paseo de Santa María de la Cabeza, 16; se recibió el 
aviso a las once y se terminó a las once y veinticinco minutos; 
motivó el servicio d  incendio de un cable de la luz

Dia 9 Pizi rro, 16; se recibió el aviso a las once y se terminó 
a las once y quince minutos; motivó el servicio el incendio de unos 
trapos.

Dia 9, Villalar, 7; se recibió el aviso a las quince y cuarenta 
minutos y se terminó a las diez y seis motivó el servicio un des­
agüe en un piso.

Día 9, General Pardillas, 24; se recibió el aviso a las veintiuna 
y cuarenta minutos y se terminó a las veintidós y diez minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

D ía A n g e l,  8; se recibió el aviso a las veintitrés y cuarenta 
minutos y se terminó a los quince minutos; motivó el servicio el 
incendio de un pie derecho.

Servleloa ex trao rd ina rios
Visitas giradas por el Arquitecto Director, 3; ídem id. por el 

segundo Jefe, 7; Ídem id. por los Jefes de zona, 18.—Total, 28.
Madrid, lu de noviembre de 1927.—El Arquitecto Director, ,/ose 

Monasterio.

SERVICIOS DE A L U M R A D U , ELÉCTRICOS Y MECÁNICOS
Resumen de los trabajos realisados por este servicio durante ios 

dias del 3 a! 9 de nouiernbre 1927
Expedientes en que ha intervenido, 67; decretos del excelen­

tísimo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 4; idem del exce­
lentísimo señor Secretario general, ídem, 8; ídem de los ilustrísi- 
mos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 4; ídem procedentes de 
la Junta Consultiva, ídem, ,5!; informes emitidos, 67; comunicacio­
nes, 16; certiticaciones expedidas, 4; visitas de inspección de in 
dustrias, 7; idem de motores, 6; ídem de ascensores, 3, e ídem 
de calderas, 5,

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado durante 
los citados días e! arreglo de 59 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Císneros, reposición de lámparas. limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Císneros; en los Mercados de la Cebada y Mosteases, re­
posición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados días han lucido eti, esta capital, desde las 
cinco y veinticinco minutos de la tarde hasta las seis de la madru­
gada, 10.96 ' mecheros alimentados por gas; desde las cinco y vein­
ticinco minutos de la tarde hasta 1a una y quince minutos de la ma­
drugada, 6.139 mecheros alimentados por gas, y desde las cinco y 
veinticinco minutos de la tarde hasta las seis de la madrugada, 224 
lámparas intensivas y 868 incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías,

Madrid, 10 de noviembre de 1927.—El Ingeniero Director, Emi- 
io Cotomlna.

G U A R D IA  M U N IC IP A L

Servicios prestados por la Giianlia Municipal durante el mes 
de octubre de 1927

Detenpfones

Por heridas..................
Por hurto y robo.........
Por estafa......................
Por orden superior . . .
Por desacato................
Por escándalo.............
Por actos deshonestos.

Auxilios

A varias autoridades ,,
A particulares.............
En la Casa de Socorro.
En farmacias................
En casos de incendio ..

Criaturas extrav iadas

Niños . 
Niñas.

60
11

1
8

29
65
7

53
81
78
6

19

13
9

Por Infringir las Ordenanzas tnunielpales

Personas.................................... ...................................... 1.494
Tranvías.............................................................................. 17
Automóviles............................................................   1.48R
Bicicletas.........................   1,54
Coches de punto...............................................................  15
Carros . . . .  ....................................................................  1.433
Juzgado de guardia............................................................ 14

Total general..........................  5.055

Uentutoas hechas y •¡etf.cins prestados durante los días 
uei 2 al 8 de nouiembre de 1927

enuncias

Distritos.—Qewtxo, 54; Hospicio, 104; Chamberí, 85; Bueña- 
vista, 42; Congreso, 62; Hospital, 19; Inclusa, 16; Latina, 21; 
Palacio, 27, y Üniver-sidad, 55.

Sección montada, 18.
Compañía de Circulación, 309.
Total, 812.

D/síri/r s. — Centro, 18; Hospicio, 5; Chamberí, 17; Bueña- 
vista, 15; Hospilal, 3; Inclusa, 3; Latina, 3; Palacio, 9, y Univer­
sidad, 6.

Sección montada, 6.
Compañía de Circulación, 1-1.
Total, 98,
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T E N E N C I A S  DE  A L C A L D I A

■

¡nidos, visitas y comisos vertficados en los días del 8 al !2 de noviembre de ¡927

D X S T I L I T O S
TOTALES

itiilre IIOEpItk ihaiiiliíri (I) Ennutidi fMirreKi llospilal IntlnEi Loliia Filiti) liniursláii

Por infracción de las Ordenanzas 
tnunicipaies......... ................. . * » 40 80 » » 108 » » » » 228

Por id. id. y disposiciones de la Al­
caldía Presidencia sobre elabora­
ción y venta de pan...................... » » 1 » ‘ » 2 » » » 3

Por id, id. de la ley de Descanso 
dominical....................................... » » % » » » » » » » y>

T otal ............................... » 40 «l » » l i o » •ft >■> » 2.11

J u i c i o s
51 30 38 ' » » 103 » » » » ■ 222 

16 
3

4 6 4 » í> 2 » » Á »
Sobreseídos........... » » 3 » y> » » » » í>
.Al Juzgado municipal........................ » » » f » » »
Al apremio.......................................
Pendientes........................ ................

»
3

»
4

»
36

»
»

»
’ft

í,
5

» »
»

»
» y>

y>
48

T o t a l ...................... 58 40 81 » l i o » » » » 289

importe de las multas impuestas, 
pesetas .......................................... 661 984 198 » » 1.241 » » » 2.084

No se lian celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Buenavista, Congreso, Inclusa, Latina, Palacio 
y Universidad.

(1) Visitas y sus resultados.— Alta de San Pablo, 25, vinos, por emplear el lebrillo para la limpieza; Malasaña, 20, 
vinos, por la misma causa que el anterior; plaza de Olavide, cajón números 22 y 24, carnicería, por colgar fuera del cajón una ter­
nera y tocino; plaza de Olavide. cajón número 47, pescadería, por tener brecas en malas condiciones; Santa Engracia, 97, carni­
cería, por tener trozos de jamón y codillo enmohecidos; Ponzano, 10, carnicería, por tener longaniza en malas condiciones; Car­
denal Cisneros, .I.!, vaquería, por tener piensos en la enfermería; Cardenal Cisneros, 60, vaquería, por la misma causa que el an­
terior; Ponzano, 18, pescadería, por tener salmoneíes en malas condiciones, y Ponzano, 8, pollería, por tener el peladero sucio.

ABASTOS

Pan,—Acnerdo da la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de kilogramo. 
Idem, pieza de medio id .. .  . 
De flama, pieza........................

0,65 pesetas 
0,33 —
0,10 -

Carne.—Acuerdo de la Junta provincial de Acastos, 
de 22 de junio de 1927

pesetasVaca de primera clase, kilogramo
Idem de segunda id., id .................
Idem de tercera id., id....................

0
4
1,80

Carne de cordero,—Acuerdo de la Junta provincial de
Abastos '

Pierna y chuletas, kilogramo........................ 4 pesetas
Paletilla, id ............... ......................................... 3,40 —
Falda y  pescuezo, id ................................... . 2,80 —

G-arbanzcs.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 5 de abril de 1926

Especiales, kilogramo.............. i .....................  2,40 pesetas
De primera, id.....................................- ............  1,40 —
De segunda, id .................................................   1,50 —
De tercera, id . .  ..............................................  1,70 —
De cuarta, id ......................................................  1,90 —

Harina.— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos 

Harina pacificable, los 100 kilogram os,. . .  64 pesetas

Cociedad anónima «Gas Madrid*

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 30 de diciem­
bre pasado, se ha servido fijar el precio del gas hasta el 31 de 
diciembre próximo:
Metro cúbico de gas al excelentísimo Ayun­

tamiento con destino al alumbrado pú­
blico y dependencias municipales.............  0,3325 pesetas

Metro cúbico de gas a particulares...............  0,38 —
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VENTA DE PAN.—/?e/oci'd/j de clases en cada distrito durante los dias que se expresan

O  I W T r  K  I 'I’O í W

C entro.......................................
Hospicio...................................
Chauiberi..................................
B uenavistíi..............................
C ongreso.........— .................
H ospital....................................
Inclusa.......................................
L atina........................................
P a lac io ................... .................
Universidad..............................

T o t a l

I k l N T i e i T O M

C en tro .........
Hospicio__ _
Cha tuberi__
B uenavista.. 
C ongreso . . .  
H ospitai... . .
inclusa .......
L atina..........
Palacio .......
Universidad.

Total ..

Pe timillt

3 470 
12475 
14.320
13 500 
10 305 
10 240
14 061t
18.700 
19 276

110.019

Da tier

3.260 
3 005 
2.273 
2.786 
7 875 
9.117 
2 408
2.800 
2255

24.510

47.290

D( lujo

2 190 
5 390 
4 170 

15 595
5.400 

11 217 
2311
3.500 
2.841 
9.410

61 954

i> IA ‘̂ e

Dt familia

3 485 
12 32S 
14 0a3
13.510 
103.’»  
10 440 
14 708 
16.600 
¡2 691

110.107

Do Í10r

3.270 
2.060 
2.478 
2.895
1.860 
2 940 
9.129 
2500 
2.362

24.400

46 234

Dr lujo

2.180 
5 363 
4.160

15.511 
5,365

11.110 
2 327
3.800 
2 870 
9 385

62 073

M I A  » O

De familia

3.480 
12 250 
14 189
13.480 
10 350 
1.1240 
15.708
18.700 
I9.9S7

110.686

Da f l o r

3.250
1 960
2 341 
2.778
1 830
2 200
3 lio 
2 600 
2 32!
24.500

4M 10

Da 1 ojo

3180 
5 220 
4127 

15 486 
3.380

11.300
1 503
3.300
2 823 
9.360

60-699

M I A  2 7

Da laiulOa

3 500 
12.350 
14.190 
13.530 
10 370 
10 310 
14 630
18.500 
12.356

109.735

De llar

3 250 
2090
2 441 
2 826
1 850 
•2170
3 024
2 650 
2 318

24.510

47.129

De luja

2.180 
5 370 
4 281

15.500 
5.360 

II 240 
1.741
3.700 
2.805 
9 420

62 657

■ >IA iU

M I A

De lam in i De f l o r

3.490
12.400 
14 2.35
13 540 
10-360 
10.240
14 591 
18,550 
12 209

109.G08

3.250 
3 000 
2.139 
2.827
1 870 
2.415
2 247
2.700 
2.855

24.500

47.203

De familia

3.470
12 270
14 253
13 511 
10 360 
10 315
15 825 
18800 
12 528

111.332

De floí De luja

3 260
1 995
2 324
2.800 
1.850 
2 217 
3.501
2.700 
2 383

'24.510

47.540

2 190 
5 295 
4 289 

15 500 
5.375 

H 273
1 390
3.400
2 819 
9 400

60 933

De íBuillia

3.490 
12 300 
14 321 
13.523 
10.3(H 
10 270 
14 768
18.700 
19 398

IIOIK

De  f l c r

3.250 
2 055 
2360 
2 809 
1840 
2 300 
2 181 
2 600 
2394

24.500

46 265

De l i j a

2.190 
5385 
4253 

15 501 
5.350 

n  317 
2.262 
3600 
2.855 
9 400

62,133

OI.A 1

De l i j a

2 200 
5.340 
4 131 

15 510 
5.370 

11 309
1 412 
3.900
2 836 
9.390

61-498

PESCfXDERlAS CORUÑESAS.—Relación de precios de venta al por tnenoi durante los días que se expresan

ESPECIES

E , E  C  Z C1

Bía 23 

Pesetas

Día 2i 

Peseta

Día 25 

Pesetas

Día 26 

Pesetas

Día 27 

Pesetas

Día 23 

Pesetas

Día 29 

Pesetas

Merluza, kilogramo....... 4 a 4,25 4 a 4,25 3,80 a 4 3,80 a 4 3,ñ0 a 3,75 3,50 3.50Besugos, ídem............ 2 2 1,80 1,80 1,60 a 1,75 1,70 1,80Sardinas, ídem................ 2 1,80 1,70 1,80 2,05 2 2
Santinas parrocha, ídem. 'a » » » » 1,25 »
Pescadilla, ídem............ 2 a 2,50 2 a 2,75 2 a 2,75 1,80 a 2,50 1,60 a 2,50 1.60 a 2,10 1.80 a 2,50Gallos, ídem.................... 1,75 a 2,60 1,70 a 2,00 1.70 1,50 a 2,10 1,70 a 2,25 2 1,75 a 2,30
Angulas, ídem................. » » »
Bonito, ídem................... 2,75 3 3 3 3 3,25 3,25
Bacalao (abadejo), ídem. 2,10 2,10 2 2 2 2 2
Bacalao primera, ídem . . » » » » Xr t »
Bacalao segunda, ídem,. ¿ y) » y> »
Bacalao tercera. ídem.,. » » »
Caiamares, ídem........... 3,50 a 4 3,50 a 4 3,25 3,50 a 4 3,50 a 3,75 3,25 a 3,75 3,25 a 3,50
Congrio, ídem ............... 2,65 2,65 2,75 2,50 2,50 2,75 2,75 'Corvina, ídem............... 1.40 1,40 » í) & «i »
Dentón, ídem................... y> » 1,25 1,20 1,20 1,20 1.20Lenguados, ídem . . . . . . 5,50 a 8 5 a 8 5 a 7 5,50 a 8,50 5,50 a 8 50 5,50 a 8 5,50 a 8
Lubinas, ídem ............... 5 5,50 4 a 5,50 4 a 5,50 4,25 4 50 4,50
Mero, ídem. ................... 4 10 4' 4 3,75 3,75 3,5) 3.50
Pajeles. ídem................ .. 2,75 2,50 2,50 2,50 2,50 3,25 3
Pescadilla fina, ídem___ :> » ' » >) » »
Rape, ídem...................... 2 2,25 2 2 2 2 2,20
Rodaballos, ídem... . . . . 3,25 3,25 3,25 4 3,75 3,75 3’75
Salmón, ídem.................. 3> » » » »
Salmonetes, ídem........... 4,25 4,25 4,25 4,25 4,25 4,25 4,25
Tonias, ídem....... ........... » » » » » '
Truchas, ídem................. » » » » »
Voladores, ídem.............. 1 40 1 40 1 40 1 40 ] 25 1 0̂
Panchos, ídem................ » » y» »
Castañeta, ídem............. » » » » »
Palometa, ídem............... 1,20 1,10 » » » »
Raya, ídem ................... * » & »
Anguilas, ídem................ 2,25 2.25 2,25 2,10 2,10 2,10 2

HILOS K LOS KILOS K LOS Hitos K LOS HILOS
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ESPECIES

Atiiii, kilogramo ..,
Breca, ídem...........
Gato, ídem.............
Chicharro, ídem . .. 
Pez espada, ídem., 
Salmón Loggie. ídem .

Mariscos
Almejas, kiiosiramo.......
Almejas de Galicia, ídem. 
A lm ejas de P o rtu g a l,

ídem.............................
Ostras, docena ...........
Percebes, kilogramo,, . . 
Langostino crudo, ídem.,
Langosta, idem...............
Langosta cocida, ídem ..
Gambas, ídem..................
Cigalas, ídem..................
Onisqiiillas, idem...........
Mejillón, ídem.................
Criadillas cordero, par.

Escabeches
De bonito, kilogramo . ..
De besugo, ídem . .........
Boqnermiies fritos, iOOg. 
Pescadillas fritas, ídem.

F  JB. E  C  I O  S

D [ H i3 

Pfisetas

Dili 2t n ía

PenetiiB

Día 2G

PenetAtt

Dfa 27

PeABtilB

Din S3 

Pesetas

Dia 29 .

PesetH.3

» > » í>
a s ■ fi »
» tj » » » » ‘6

» T y> 3>
» » » » »

•í » 'f}

3 3 3 a 4 3,25 a 4 1,73 a 3,25 1,75 a 3,25 1,75 a 3 25
» » »

1,75 1,60 2 y>
» » » » »

2 2 1,S0 » ' ^ 25 2,25 1,7,5
8 8 25 8,50 8,50 8,25 8,25 8
8 8. 8 9 14 11 11

»
4 a 5 4 a 5 4 a 6 4 a 6 4 a 6 3,50 a 6 3.50 a 6

» 4,50 5 5 5 5 5
3 a 4 3,.50 4 ■ 4 4 4 4 ■
1 1,10 1,10 1 1 1 1,10

» » A » s>

y » » )>
» »

» » » » • • »

MERCADO DE LA CEBADA.—/PeMc/tí« de orecios de arlicuios de consumo durante ios días que se e.xpresan

ESPICCIES

Frutas
.Acerolas, kilogramo . . . .  
Albaricoqiies, ídem . . . . .  
Albaricoqnes de la tie-

na, ídem......................
Batatas, ídem.................
Brevas, ídem..................
Camuesas, ídem.............
Castañas, ídem...............
Cerezas, ídem.................
Ciruelas, ídem................
Ciruelas Claudias, ídem .
Chirbiioyas, ídem...........
Fresón, ídem........... .
Granadas ídem......... .
G ran ad as de la t ie ­

rra. ídem..............
Guindas, ídem.........
Guindas de la tierra, ídem
Higos, ídem.............
Higos chumbos, ídem . . .
Raquis, ídem...........
Limoties, sera...........
Mandarinas, ciento.. 
Manzanas, kilogramo—  
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas reineta, ídem. 
M anzanas de la t i e ­

rra, ídem......................
Melocotones, ídem....... .
Melocotones de la tierra

ídem............................
Melones, ídem...............
Membrillos, ídem..........
Moniatoa, ídem....... —

ciento....................
Naranjas de Berna, i 
Nueces, küogranip..

E  E . E  O r  o

Día 22 " Din 23 Oí» 21 Día 25 Din 20 Din 27 Din 23

PeaetaB PesetAs PesPtRs Pesetas Pesetas Pesetns pesetas

» » »
» » »

» » - »
0,90 a 1,10 » 0,75 a 1 0,85 a 1 0,83 a 1 0,90 a 1 0.90 a 1

» y> »
0,80 0,40 a 0.70 0.40 a 0.80 0,40 a ■ 0,P0 0..10 a' 0,60 0,40 a 0,60

0,30 a 0,40 » 0,25 a 0,41 0,20 a 0,43 0,20 a 0,40 0,30 a 0,45 0,35 a 0,50
y> 7f » . » y>

% » » »
» » H

» » » » » 1,50 a 2 1,50
)) » » • »

0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 0,30 a 0,.30 0,30 a 0,50 0,35 a 0 50 0,30 a 0,40

» »
» » » . »
fi » » »

0.30 a 0,60 » 0,30 a 0,f0 0,40 a 0,50 0,33 a 0,50 0,40 a 0,75 0,40 a 0.75
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,50 0,50 » ' »

. ■» » 0,90
» T>

» » » ■7>
0,20 a 0,60 » 0,25 a 0,65 0,30 a 0,60 0,25 a 0,60 0,25 a 0,55 0,25 a 0,6t

»
0,40 a 1 0,40 a 0,90 0,40 a 1,25 0,40 a 1,15 0,40 a 1,10 0,40 a 1

0,30 a 1,25 » ,0.30 a 1,40 0,30 a 1,15 0,30 a !,!0 0,30 a 1,30 0,30 a 1,2C
y> » »

» »
- 3> » ■» » » »

0,30 a 0,50 0,35 a 0,50 0,33 a 0,50 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 0,35 a 0,5(
í> » ■ » y>

» » » » y>
u y>

0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 1 0,80 a 1,10 0,80 a 1,2.

l io
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ESPACIES

Pavías, Uilogramn.........
Peras lie ídem—
Peras de Don üuiiido, id 
Peras de la tierra, ídem. 
Peras de Roma, ídem...
Plátanos, huacal .........
Piñas. caja ...................
Uvti’ albillo, ídem.........
Uvas de Chelva, ídem.. 
Uvas de la tierra, ídem. 
Uvas de Villanueva, ídem 
Uvas moscatel, ídem ....

Verduras

Acelgas, manojo.............
Ajos, liiloRramo..............
Alcachofas, docena.......
Apio, manojo...................
Berenjenas, docena.......
Bruselas, kilogramo___
Calabadiiea, docena. . . .  
Calabazas p ie z a .. ,. . , . .
Cardillos, kilogramo___
Cardos, docetm..............
Cebollas, kilogramo.......
Cebolletas, cuatro ma­

nojos ............................
Coliflor, docena.............
Coliflor de la tierra, ídem.
Escarola, docena............
Espárragos tr ig u e ro s ,

manojo.........................
Espárragos jardín, ídem. 
Espinacas, manojo.. , , , .
Guisantes, kilogramo__
Guisantes de L ev an te ,

ídem..............................
Judias, ídem....................
Judíos, ídem....................
Lechugas, docena...........
Lombardas, ídem............
Nabos, kilogramo...........
Patatas liidhii,lesas, ídem.
Patatas amari la s ...........
Patatas nuevas, ídem___
Patatas rosa, ídem.........
Pepinos................ ...........
Pimientos c o lo ra d o s ,

el ciento......................
Pimientos verdes, ídem.
Kemujacha, manojo___
Repollo de la tierra, do­

cena ......................
Repollo de la tierra, k¡-

lourmno........................
Repollo francés, docena. 
Tomates de la tierra, kilo 
Tomates iiiálaga, ídem.. 
Zanahorias, manojo.......

JP K . E  C I  o

Día 22 Dík 23 Díft 2L Din 25 Día Dirt 27 Día 25
pesetas Pesetas Pesetas V Pesetas Pese tas Pesetas Pesetas

» » » ft ft ft ft
0,40 a 1 ■ 9 0,.35 a 1 1,10 0,80 a 1 ' ft »

» » » ft ft ft ft
0,30 a 0.60 id 0,.30 a 0,60 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0,,35 a 0,60
0,25 a 1,10 ft » 0,30 a 1 1 0,35 a 0,80 0,35 a 1

i} » ft ft ft
% » » ft ft ft »

y » » ft ft ft »
0,55 a 1,20 » 0,,55 a 1,20 0,70 a 1 0,65 a 1 0,70 a 1,20 0,70 a 1,200.15 a 0,40 » 0,10 a 0,35 0,20 a 0,35 0,15 a 0,35 0,25 a 0.35 0,25 a 0,35
0,30 a 0,60 » 0,30 a 0,55 0,40 a 0,65 0,40 a 0,60 0,50 a 0,75 0,45 a 0,75

■ » » » ft » »

0,25 a 0.35 » 0 25 a 0,35 0,20 a 0,35 0,20 a 0,33 0,20 a 0,35 0,25 a 0,35» » 0.20 a 0,33 ft ft ft ft
1 a 2,25 » 0,90 a 2,2.5 0,75 a 2 0,75 a 2 0,70 a 2 0,70 a 2
1,25 a 2 » 1 a 2 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1 25 a 1,50 1 a 1,50
0,8J a 1 » 0,80 a 1,10 0,70 a 1 0,63 a 1 0,70 a 1 0,60 a 1» ft » ft »» » » ft _ ft ft =>
1 a 1,75 1 a 1,75 I a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,75i) » ft ft ft ft
4 a 9 » 3,50 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 2 a 9
0,10 a 0,18 » 0,10 a 0,17 0,10 a 0,17 0,10 a 0,17 0,10 a 0,17 0,10 a 0,18

» » ft ft » ft »
3 a - 12 » 3 a 14 3 a 14 3 a 13 3 a 14 2,50 a 12

» » ft ft ft ft ft
1 a 1,25 » 1 a 1,50 1,25 a 1,50 1 ÍI 1,50 1,2.5 a 1,50 1,25 a 1,50

» » ft ft ft ft ft
» » ft ft ft ft ft

0,50 a 0,60 * ' 0,50 a 0,60 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,40 a 0,60
a ft a ft »

0,50 a 0,90 » 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90
0,40 a 1,10 » U,60 a 1,15 0,90 a 1 0,80 a 1 0,50 a 1,10
0,15 a 0,10 » 0,15 a 0,60 0,25 a 0,75 0,61 a 0,80 0,30 a 075 0,15 a 0,55
0,50 a 1,50 » 0,5 J a 1,50 0,60 a 1,50 0,50 a 1,50 0,ii0 a 1,5U o,eo a 1,50
4 a 12 » 4 a 12 4 a 10 4 a 10 4 a 10 4 a 10

y> » ft ft ft » ft
0,22 a 0,25 » 0.22 a 0,23 0,22 a 0,25 C,22 a 0,25 0,22 a 0,25 0,22 a 0,25

» » ft ft . » » ft
» ft » ft ft

0,14 a 0,15 » 0,13 a 0,15 0,13 a 0,15 0,13 a 0,15 0,14 a 0,15 0,14 a 0,15
» ft ft ft ft

2,25 s 10 » 2 a 10 2 a 10 3 a 10 2 a 10 2 a 8,50
1 a 4 » I a 4 1 a 4 1 e 4 1 a 4 1 a 4
0,60 a 0,75 » 0,60 a 0,75 0,60 a 0,70 0,50 a 0,70 0,60 a 0,75 »

1,25, a 4 » 1,50 a 4 1 e 4 1 a 4 1 a 4 1 a 4

» » ft ft ft ft ft
3 a 7 » 3 a 8 3 a 7 3 a 7 3 a 7 3,1^0 a 6
0,10a 0,18 » 0,10 a 0,25 0,20 a 0,40 0.12 a 0,25 0,20 a 0,30 0,10 a 0,30

» » ft ft ft ft »
0,50 a 0,75 » 0,60 a 0,75 0,60 a 0,70 0,55 a 0,70 0,60 a 0,70 0,50 a 0,70

MERCADO DE LOS MOSTENSES.—Relación de precios de oenta at oor menor durante ios días que se expresan

ESPECIES

Aves

Capones, mío.., 
Gallinas, lina. . . 
Patos, uno . . , . 
Pavos, ídem . 
Pollancos, ídem 
Pollos, ídem ..

lí, I-. c: 1 O

Día 1 Día 2 Día 3 D/ft i TJ ia 5 Día tì Dirt 7

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

» ft ■ ft ft

\

ft » ft
6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 ft 6 a 7
5,50 5,50 5,50 5,50 5.50 ft 5,50

12 12 12 12 12 ft 12
3 a 6 ■ 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 ft 5 a 6
3 a 4,50 3 a 4,50 3 a 4,50 3 a 4,50 3 a 4,50 ft 3 a 4,50

'II |l"
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RSPBCIES

Caza
Conejos primera, par----
Conejos segunda, ídem.. 
Conejos tercera, ídem... 
Liebres de primera, una. 
Liebres de segunda, ídem

Huevos
(E l  c ísn tó )

De Austria.................
De Bélgica.................
De Bulgaria.......... . ■
De Castilla................
De Egipto..................
De Francia.................
De Gaiicia.................
De Marruecos...........
De Turquía..............
De cámaras..............
De ídem, Francia . . . .  
De ídem, Galicia.. . . .
De Idem, Italia..........
De ídem, Marruecos. 
De ídem, Turquía----

K. £¡ G  I  O  s

Pescados
Almejas, kilogramo......
Anguilas, Idem..............
Angulas. ídem...............
Atún, ídem....................
Bacalao, ídem...............
Besugos, ídem..............
Bonito, ídem.................
Boquerones, ídem.......
Brecas, ídem.................
Calamares, ídem...........
Caracoles, ídem...........
Cigalas, ídem................
Congrio, ídem...............
Corvina, ídem—  . . , . .
Chicharro, ídem............
Chirlas, (dem................
Dentones, ídem.............
Doradas, ídem...............
Gallinas, ídem.............
Gallos, ídem..................
Gambas, ídem...............
Gato, Idem,.................
Lacha, ídem...................
Langostas, una.............
Langostinos, kilogramo.
Lenguados, ídem..........
Lubina, Idem.................
Marrajo, ídem...............
Mejillones ídem...........
Merluza, ídem..............
Mero, ídem....................
Pajeles, ídem........... .. ■
Panchos, ídem— .......
Parrocha, Idem........... .
Peces, Idem................
Percebes, idem........... .
Pescadillas, ídem........
Pez espada, ídem.......
Quisquillas, ídem.........
Rape, ídem...................
Raya, ídem..................
Rodaballos, Idem........
Salmonetes, ídem.. . ■
Sardinas, ídem ...........
Turbó, ídem.................
Voladores, Idem.........

Escabeches
CBarrll)

De atún................
De besugo............

]>ÍH ] 

Pesebtts

Día ‘2 

Pesetas

ni ft 3

Fesebiis

Oift 4 

PeaetiAS

6 a 6,50 5,25 a 6 5,50 a 6,50 5,75 a 6,50
4,50 a 5,50 4,í5 a 5 4,50 a 5.25 4,50 a 5
5 a 6 4 a 4,25 3,50 e 4 3,30 a 4

5 a 5,75 4,50 0 5 4,50 a 5,25
5,76 a 6,25 4,75 a 6,50 » y>

19 19 19
23 23 »
17 a 18 17 á 18 17 a 18 »

1 20 a 22 20 a 22 20 a 22 20 a 23
» » »

22- a 23 22 a 23 22 a 23 21 a 22
18 a 19 18 a 19 18 a 19 18 a 19

' 18 a 19 18 a 19 18 a 19 16 a 18,50
1 » » * t 17 a IS
1 » A

20 A 35 20
18,50 18,50

20 í> 18 a 19 17 a 20
18 17 A

17 18 17

1,75 a 4 1,10 a 4 1,73 a 3,50 1,90 a 4
2 a 3,.50 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50
8 a 14 8 a 15 5 a 9 5 a 12 1
3 a 3,50 2,50 a 3 2 a 3 2 a 3 1
1,25 a 1,75 1,50 a 1,75 1,75.a 2 1,25 a 1,75
1,50 a 2,40 1,75 a 2,50 1,65 a 2,25 1,50 a 2,50

1 3 a 4 3 2,50 a 3 2 a 3 1
0,K) a 1 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 0,80

y) »
4 a 5 3 a 4 3 a 5 3 a 5
1,50 1,50 A 1,40
2 a .3 2,.50 a 4 2 a 3 2 a 2,40
7 a 4 1,5'1 a 2,40 2.50 a 4 2,50 a 3,75
2 a 2,50 1,75 a 2,40 2 a 3 2
0,70 0,50 0,50 0,50
0,25 a 0,40 1 a 1,25 0,60 0,40 a 0,85
1 a 1,25 1,50 a 1,60 1 a 1,40 1 a 1,40
1,65 a 1,90 í> 1,60 a 1,90 1,65
0 80 0,60 a 0,90 0,75 0,73
1,50 a 2,60 1,75 a 2,40 1,75 a 2,40 , 2 £ 2,65
4 a 7 4 a 6 . 4 a 7 3 a 6,50
0,75 0,75 0,80 0,60 a 0,90

» 0,90 a 1,15 0,70 0,90
* 5 a 9 4 £ 11 4 a 9 4 a 9

7 a 10 5 a 9 5 a 7 5 a 7
5 a 8 6 a 9,50 5 a 8 5 a 8
4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
1,25 a 1.90 1,50 a 1,75 1.75 a 2 1.T5 a 2

* 1 B 1.251 1 a 1.25 l a 1,25 1 a T,40
. 2 a 3,50 2,25 a 3,65 2 a 3,50 2,50 a 3,60
. 3 a 5 3 a 4..50 4 a 4,75 3 a 4,50
. 2,25 a 3 2 a 3 2,25 a 3,50 2 a 3 I
. 1,25 a 1,65 1,25 a I.5C 1 s 1,40 1,15a 1,40¡
. 1 0,90 a 1,4C 1 1,25 a 1,40

A A 1
. 1,75 a 1,75 a 2,6C 1,73 a 3 1,75 a 3
. 1,50 a 2.4L 1,50 a 2,4C 1,30 a 2,2£ 1,49 a 2,25
. 1,50 a 2,4'' 1,75 a 2,5r 1,90 a 2,2£ 2 a 2,25,
. 1.75 £ 2 l,í5 a 3,7Í 1,90 a 2.2£ 1,25 a 3
. 1,50 a 2,6c 1,65 a 2,5f 2 a 4 1,50 a 2,60
, » 1,65 a 2,5C 1,75 a 2.5C »
. 3 a 4 A 3 0 4 4 & 7
. 3 a 3,5C 4 a 6,5(1 4 a 5 4 a 5,75
. 1 a l,7í 1,75 0 2 1,25 a 2,i£ 1,25 a 2,30
, » 3 ' » 3 a 3,75
. 1,15a 1,5() 1,15a 1,4(1 1 a 1,4() 1 a 1,40

. 100 a 140 » »

.1,100 a 125 100 6 140 100 a 140 100 a 120

.hOO a 133 S 100
80 70 a 80 70 a 80 70 a 80

D/a 5 

Peaer.as

5,75 a
4.50 a
3.50 a
4.50 a

6,50 
5 
4 
5,25

21
13
16
17

20
17

17

a 18 
a 23
»
a 22 
a 19 
a 18,50 
a 18

a 20

1,90 a 4 
2,50
5 a 11 

a 3 
a 2 
a 2 
a 3

2 1 1
2 
0,75

3 a
1.40
2 a 
2 50 a
2.50 
0,60 
0,40
1 s 
1,05 
0,75
2 a
3 a 
0,65 
0,90
4 a
5 a 
5 a 
4 a
1.75 a
1.40
2.50 a
3 a 
2 a
1.40
1.40 
1
1.75 a
1.40 a
2 a 
1 a
1.50 a

4 a 
4 a 
1,25 a
3 a 
1 a

Díh 6

7.50 a 
6 a 
4
5.50 a 
6 .

2,50 
3

1,50

2,65
6,50

9
7
8 
6 
2

5,60
4,50
3

3 
2,25
2.50 
3 
2,60

7
5.50 
2,30 
3,75 
1,40

Día ?•

I s o

6,50

7,50 a 
6 
4 
6
6,25

1.75 a 
2 a 
8 a
2 a
1.25 a
1.50 a
2.25 a 
0,t-:0 a 
0,80 a
3 a
1.75
2 a 
2 a
2 a 
0,70 
0,60 a 
1 a
1.50 
0,75
1.75 a
4 a 
0,75

'Ú
5 a
6 a 
5 a 
4 a
1.40 a
1 a
2.25 a
3 a
2 a 
1,15 a 
1,15a

1.75 a
1.40 a
1.65 a
1.40 a
1.65 a

17
20
21
18 
16 
17

20

17

17

a 18 
a 22
»
a 22 
a 19 
a 18,50 
a 18
»

a 20

4
2.40 

14
3 
1,75 
1,90’ 
3.25
1.40 
1,15
4

3
4
2,50

0,90
1.40

2,65
5,75

8
7
8 
6 
1,75
1.25
3.50 
4
3.50 
1,40
1.50

2,90
2.25 
2,15
3.50
2.50

1.75 a
2 a 
8 a
2.50
1.25 a
1.40 a
2.25 a 
0,60 a 
0,90 a
3 a
1.50
2 a 
2 a
2 a 
0,70 
0,60 a 
1 a
1.50 
0,75
1.75 a
4 a 
0,80 
0,90
5 a
6 a 
5 a 
4 a
1.40 a
1 a
2.25 a
3 a
2 a 
1,15 a
1.50

»
1.75 a
1.40 a
1.65 a
1.40 a
1.65 a

4
2.40 

14

1,70
1,90
3,15
1.50 1
4.50

3
4
2.50

0,90
1.40

2,25
5,70

9
7
8 
6
1,75
1.25
3.40 
4
3.25
1.40

2,80
2,25
2,10
3.50
2.50

100 a 120
100
70 a 80

4 a 6 
3,50 a 6,50 
1,60 a 2,25 

»
1,15 a 1,50

100 a 140
»

70 a 80

4 a 6
4 a 5,25
1,60 a 2.25
3 a 3,75
1,25

100 a 140 

70 a 80
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VISITA DE POLICÍA URBANA.—Relación de precios de oenta al por menor durante tos dtas que se expresan

ESPECIES

Aceite, litro...................
Aceitunas, kilogramo...
Aguardientes, litro.......
Alfalfa, quintal m..........
•Mcohol, iilro.................
Algarrobas, quintal m ..
Arroz, kilogramo..........
Avena, quintal ni..........
Azúcar, kilogramo........
Efacalao, ídem..............
Carbones:

Cok, 40 kilogramos,
Mineral, Ídem.........
Vegetal, ídem........

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo
Cordero, ídem.......
Cerdo, ídem...........
Ternera, ídem........
Vaca primera, ídem 
Idem segunda, ídem 
Idem tercera, ídem.

Carnes saladas: 
Chorizos, ídem. . .
Jamón, ídem..........
Tocino, ídem .. . . .  

Cebada, quintal m . ..
Centeno, ídem...........
Garbanzos, kilogramo
Harinas:

Centeno, ídem... .  
Maíz, ídem............

Idem, al por nn
quintal m.........

Huevos, docena.......
Jabón, kilogramo,.,
Judías, ídem.............
Leche, litro..............
Lentejas, kilogramo.......
Leña, quintal m........... .
Maíz, kilogramo...........
Manteca de vaca, ídem
Pan: ^

Candeal de flor, ídem 
Libreta, 50) gramos. 
Panecillo bajo, pieza. 
Idem francés, ídem ... 
Idem de viena, ídem..

Paja, quintal m................
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, ídem...................
Petróleo, litro.................
Pimientos conserva, lata.
Quesos:

Bola, kilogramo----
Gruyere, ídem.........
Manchego, ídem. . . .
Parma, ídem.............
Roquefort, ídem.......

Sal, ídem........................
Salvados, quintal m___
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata..........

Toinates conserva, ídem 
Trigo, quintal tu ................

Vinos:
Blancos, litro........... .
Tintos, ídem..............

Vinagre, ídem.................

3P R  B  es I  C S

Día 34 Día *25 l>íft 2f3i Día 27 niH. as- níH aa
JPasetaJi PeseirKS Ptísetay Pasetas Pesetas Pesetas

2,80 2,80 2,80 2,80 2,80 2,80
2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
7,.50 7,50 7,50 7,50 7,50 7,50

30 30 .30 30 '  30 30
3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50

50 50 50 50 50 50
. 1,60 1.60 1,60 1,60 1,60 1,60

36 36 36 36 36 36
2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
3,50 3,50 3,50 3,30 3,50 3,50

5,25 5,25 5,25 5,25 5,25 5,25
5,80 5,80 5,80 5,80 5,80 5,80

11,80 11,80 11,80 11,80 11,80 11,80

4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20,> » » »
7 7 7 7 7 7
8 8 8 8 8 8
5 5 5 5 5 5
4 4 4 4 4 4
1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80

13 13 13 -13 13 13
16 16 16 16 16 16
3,20 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20

45 45 45 45 45 4540 40 40 40 40 40
2,40 ■ 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40

0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20

104 104 104 • 104 104 104
3,20 3,20 3,20 3,20 3,20 3,202,20 2,20 2.20 2,20 2,20 2,20
1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1.80
0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 O.SO
1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20

¡5 15 15 15 15 15
0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60

10 10 10 10 10 10

0.65 0,65 0,65 ' 0,65 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0.12

15 15 15 15 15 15
- 2 2 2 2 2 2

0,35 0,35 0,35 0,35 0,35 0,35
0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80

' 1 1 1 1 1 1

7 7 7 7 7 7
8 8 8 S 8 8
7 7 7 7 7 7

12 12 12 12 12 12
10 10 10 10 10 10
0,30 0,30 0,30 0,30 0,30 0,30

40 40 40 40 40 40

2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2.50
3,75 3,75 3,75 3,75 3,75 3,75
1.10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10

60 60 60 60 60 60

1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,200,90 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90
0,70 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70

díh so

pQSdtAS

2,«0
2.40
7.50 

30
3.50 

50
1,60

36
2.40
3.50

5,25
5,80

11,80

4,20 
» .
7
8 
5 
4
1,80

13
16
3,20

45
40
2.40

0,80
0,80
1,20

104
3;20
2,20
1,80
0,80
1,20

15
0,60

10

0,65
0,33
0,100,120,12

15
2
0,35
0,80

7
8 
7 

12 
10
0,30

40

2,50
3,75
1,10

60

1,20
0,90
0,70
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS.— peso, precios y derechos deoenffados por todos conceptos de las reses
sacrificadas en los dias del 31 de octubre al 6 de noviembre de 1937 ____________ _

oins

3i
1
2
3
i
â
G

228
210
ato
213
262
322

1 484

R R  S  K  © I t l L O C S - R j ^ I v r O S

T«irn«ras ia n ü re s L e c h a lis Cerdo» Te rne ras Lftfipres Lechó le» C erdos VacPB T e ro e re s Lanares Cerdos

83 534 522 50 793,2 4.843.3 5 763,4 .K.171 5 3.01 a 3,4t 3,15 a 4,35 2,50 a 3,70 2,90 a 3,15

90 514 > 424 47.839,7 4.456,3 5 436,3 35.423 7 3,0 t a  3,41 2,37 a 4,13 9 60 a 3,70 2,90 a 3,20

153 509 > 420 53.200,2 8 476 3 5.463 2 > ^^535 3 3,01 a 3,41 3.52 a 4,67 2,80 a  3,75 2,90 a 3,90

BO 524 » 342 48.111 3,851.5 5 óGd.3 1 31.020 7 3,15 a 3,41 2,26 a 4,43 2,60 a  3,65 2.90 a 3 25

73 476 427 58.720,4 4.178 4.866,2 » 37.653,4 3.04 a 3,41 3,26 a 4,67 2 50 a 3,70 2,91 a 3.20

92 977
>

.583 (77.883
>

4S46 8 9.632,4
»

»
»

59.420.5
»

3,13 a 3,42
i

3,60 a 4.43 
»

3,65 a  3,75 
■

2,85 a 3,25

571 3.5M 2,718 326 555 5 30 359,2 36.726,8 t 237.275.1

Derechos devengados

D l A S
Sang riaa l)geiB3itErii DegflellíO L o c a c t6 n MundaiigiEpris Tr̂ Dijiarlfis Cimerei

[imiaa éi aicr»
ï |ll9¡IS

Vanti di [liiot 
1 tillas 
1 |)ir TODO

\ti\i resflt 
2 par IDtlOl

3 n:ir IDO 
piar finta da 

piinici

Mercado
de

Ganado»
T«!d gamul

Pésetes Pesetas Pesetas Peseta.s Pesetas Peset-is Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesela8 P e s e t a s

31 990 6 693 65 204 1 567,60 2648 2 167,16 0.09 0,09 58.03 5S2 50 14 921 12

P 5.805 90 80 51 1.459,85 2 107.40 993,79 ■ 0 05 003 52,22 1 544.56 11 050 93

2 > 6.423.15 247 50 1 737,K 2-777,00 1 427.04 002 0.02 * * 569 37 13.182 85

3 5.176.40 142,50 1,438,10 2 105,30 1.72 69 0,06 0,06 » > 678 70 11 263 SI

4 ■ 4 6.192,85 <m 1.610 15 2.624,30 911 35 0,30 0.30 30,63 539 82 12 198 70

g > 8293,70 173 50 2 252 55 3 197.90 977 78 0 18 '  0,18 » * 534.73 15,430 59

e > • » 53 > 142,15 942,09 655,96 285 15 1.378.35

4 990 38 585 65 1.129 10.055 60 15 602.æ 8 441,83 0,70 0,70 140.88 655 96 3 738,33 79 355,63

f^ímern y peso de las terneras objeto de contratación en el mercado del establecimiento, con expresión de precios, según

DÍ AS
N Ú M R u  n  

de
r e s e s

Itll .nClRAMOS
^  R O O 1-: I Î  R  IM  C  ! A. - v r  - P T I K C I O S

He Cafililla ' De I b  Montana De Cíalk ia De la tierra Vaqueras

31 418 20 315 9 4,35 3,69 3,61 337 3,15

1 236 12 114 4 13 3,69 354 3 37 »

2 13.912 467 3 59 * >

3 245 11 235,5 4.43 4 359 3,43 3,26

4 386 18 812,1 467 4 15 3,59 326 ■

5 3M 15 577,1 4,43 , 3 93 3,69 » »

6 ■ ■ * *
'

* i '

i 877 91 865 9 • !

CEMENTERIOS

¡nlmniaciones verificadas del 5 al l l  de noviembre de S92I ij en igual periodo del quinquenio anteriot

C  H! E1I‘J’T B R I 0 3

Nuestra Señora de la Aiiimdena..........
San Justo................................................
San Lorenzo........ ..................................
Santa María...........................................
San Isidro................. .............................
Cripta déla iglesia de la Concepción. 
C ivil.........................................................

Fetos ¡nhiimados en Nuestra Seiìora de la Almudena.

1 !V H  n  31 A C  I o  S  E S

111»!? insíA 1028

252 232 238 233 256 200
6 8 3 4 3 5

10 8 7 10 5 12
5 3 6 3 1 5
3 3 4 3 4 3
1 » » » »

6 2 » 5 3 »

283 256 258 253 272 225

33 21 26 28 40 19

X o ra p re x it^  I W I i i u l c i p a l

/ \ v T : D L a m i e n i G  d e - M a d n c

.


